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CAPITULO I 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

a) Antecedentes Históricos. 

b) Derecho Comparado. 

e) Su regulación en el Derecho Vigente Mexicano. 



CAPITULO 1 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

Es indispensable, para el desarrollo del tema de la presente 
tesis hacer antes una breve y suscinta relación de la ilnportancia 
de la Empresa Colectiva, para después señalar lo m.ás acertada
mente posible en forma ordenada, una Historia General de como 
surgió a la vida pública, Mercantil y Jurídica la "Sociedad Anó
nima" .. 

a) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

El sistema de las sociedades en el Derecho Mexicano proce
de en su mayoría, de la Legislación Italiana, de algunos ordena
mientos de orígenes francés y alemán, y de otros muchos más 
de origen norteamericano: pero siempre bajo un fondo netamen
te hispano, según apunta el Lic. Joaquín Rodríguez y Rodríguez 
en su Tratado de Sociedades Mercantiles Tomo I Ter~era Edi
ción, quien nos servirá de guía con sus elevados conceptos sobre 
la materia. 

El autor antes mencionado nos sigue diciendo que, cuando 
hablamos de la Empresa Colectiva, tal concepto deb~ entender
se en el sentido de la empresa con titular social; esto es, de aque
lla cuyo titular es una sociedad mercantil. 

El papel desempeñado por las en1presas m<"rcantiles con ti
tular social es cada vez más importante. Puede apreciarse una 
clara tendencia de signo creciente ~' ¿:¡.,,,, firme carácter, en el sen-
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tido de la sustitución de los empresarios individuales por los em
presarios colectivos en todos los campos de la economía. 

La empresa con titular individual, aún cuando esté apoya
da por capitales de consideración, jamás podrá competir con los 
inmensos conjuntos económicos implicados por las exigencias de 
la vida económica moderna. La gran industria de nuestros días 
requiere una enorn1e y basta concentración de capital y de ener
gía de trabajo. 

Por eso, en todos los <:>stados conten1porúneos. lo n1ismo en 
los capitalistas liberales. que en los de n'.•girnen cconón1ico con 
tendencias más o menos n1arcnclu a una int..,rv..,ncilin del Estado, 
que en aquellos que se csc-ructuran en frnnca opC1sic;(,r. a los prin
cipios capitalistas, la existencia de las sc.cieda<lcs n1c1·caffí.ilcs es un 
hecho esencinl para ln n1archa econcHnica de la cok·eti...-iclad. Las 
sociedades mercantiles constituyen en el n1unclo capitalista ele
mentos esenciales de su cconun1ia. r\.traen los capit:,1~.,_ y fo1nen
tan el ahorro, "canalizando las fue1·z:is lntL·ntcs y oculta" por los 
caminos atrevidos y aún ten1L·rnrios de ln iniciativa y de la per
sonalidad'·. Sin ellos '"º podría vivir un estado 111oderno. orga
nizado racionalmente. ( 1) 

Los moth:os de este fcn<ín1cno se> encuentran. por un lado, 
rn la concentración industrinl y cotnPrcial car~1ctcristic:as de la 
economía de nuestra épocn. y, por otro. en In tenclcncia a la lirni
tación de ln responsabilidad. 

Histórica1nentc nos intcn~~a .-.xponL·r dos puntos concretos en 
relación a la evolución de las clh.·•·rsas furt!las de sociL•cladcs incr
cantiles actualmente> conocidas. estos son: la afirn1ación del origen 
históricamente indcpendic'nte de- \¡1s ciivvi-sas fonn<~S d._, sociedades 
mercantiles y la inclicnción ele las fon11<\S funcl,unc-ntalcs consagra
das en la legislación mercantil. Tales norn1as han tenido distintas 
raíces; y cad:;i. una de ellas ha n41ciclo indcpcnclicntcmentc de las 
otras. 

I....a evolución histórica de las ctnprcsas mercantiles pode1nos 
trazarla del modo siguiente: 

1.-R. Rodrigue:. Trc:.tado du Socicdc:dcs ?,.\orcantilos. Tomo l. Pág. 27. 
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En una primera etapa, las sociedades mercantiles se distinguen 
por su carácter ocasional, transitorio. Se constituyen para la rea
lización de un fin concreto~y determinado, que debe realizarse en 
un plazo breve. 

Esta clase de sociedades arrancan del tipo latino de la Co
menda. contrato cuya esencia consiste en el encargo dado por el 
comendador al tractator para que éste opere con el dinero o las 
mercancías que aquel le proporciona. Tiene dos formas típicas: 
La Accomendatio y la Collegantia o Societas, caracterizada esta 
última porque frente a terceros solo actúa el tractator. Estas for
mas latinas tienen semejunza con las germánicas. 

La segunda etapa se distingue por la aparición de las socie
ddes de t.ipo p<.·rn1anente. que se estructuran en dos formas, que 
persisten hasta nuestros días: la Sociedad Colectiva y la Socie
dad en Con1anditn. 

La sociedad colectiva ya se encuentra desarrollada, con prin
cipios semejantes a los actuales, alrededor del siglo XIII. 

Es una sociedad de origen familiar. resultado de la transfor
mación de las c111presas artesanales individuales en sociedades ba
sadas en el trabajo de los hijos, de los artesanos o la cooperación 
de los antiguos oficiales ascendidos a rnacstros. 

De la antigua con1encla, se clPrivan la sociedad en comandi
ta típica y la asociación en p::lrticipaciún.. 

En el transcurso de los siglos XVII a XIX aparecen y se per
feccionan las sociedades de capital. Esta tercera etapa es trascen
dental en la madurez y plenitud de las socieduclcs n1ercantiles. 

Por último, ya en el curso del siglo X..X, las forn1as económi
cas y jurídicas de las cn:prcsas rnercantilcs sufren grandes altera
ciones en su concepción tradicional. con-.o consecuencia de un 
doble fenómeno: la aparit:ión de las sociedades de economía mix
ta, como formas de la actuación del estado en el campo de las 
actividades mercantiles. y las grandes conceniraciones industria
les (Trusts, I<:artclle. Rings, Korzern, ele.) (2) 

2.-R. R. ob. cit. Pág. 3. 
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Los diversos tipos de sociedad mercantil que encuentran su 
consagración en el Código de Napoleón, se reducen a tres, las mis
mas que, poco después, son acogidas en el Código de Comercio es
pañol de 1829 y en· el Código de Comercio Mexicano de 1854. Se 
trata de las sociedades colectivas, en comandita y anónima. 

:Estas tres fo:i-inas de espresa tienen, como acabamos de ver, 
tres distintos orígenes, ya que nacen en distintos lugares y etapas 
históricas, sin conexión entre sí; siendo las dos prirneras las más 
antiguas de sociedades mercantiles según hemos expuesto en ren
glones superiores. 

La sociedad colectiva nos muestra una estructura en la que 
todos los socios, sin distinción, son limitadamente responsables de 
la gestión social. 

La sociedad en comandita, por el contrario, presenta como no
ta básica y esencial la dispar posición jurídica de sus socios, divi
didos en dos categorías, de los cuales unos responden ilimitadamen
te por las deudas sociales en tanto que otros li1nitan su responsa
bilidad al importe de las aportaciones que deben efectuar. 

Como consecuencia de esta desigual estructura en cuanto a 
la responsabilidad, advertimos una diferencia básica respecto al 
sistema de administración, ya que en la sociedad colectiva todos 
los socios concurren normalmente a la administración y repre
sentación de la sociedad, mientras que en la sociedad en coman
dita son rigurosamente excluídos de estas funciones los socios co
manditarios, porque a menor responsabilidad se concede menor par
ticipación en la gestación y exteriorización de las decisiones colecti
vas. 

La sociedad anónima, es, la forma capitalista por excelen
cia, el instrumento más ajustado a las necesidades del capitalis
Ino en su origen y en su apogeo, ya que describe una órbita coin
cidente en absoluto con la de desarrollo y evolución del moder· 
no capitalismo. Estas formas clásicas de sociedad mercantil han 
sido insuficientes para atender todas las necesidades de la eco
nomía contemporánea. 

Por un lado, surgen nuevas formas sociales en las que se tra-
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ta de combinar la estructura personal de la sociedad colectiva con 
los principios capitalistas de la anonima. Así, vemos nacer la so
ciedad en comandita por acciones y la sociedad de responsabilidad 
limitada, ambas producto de la refleción legislativa y no formas 
expontáneas de organización. 

Por otro lado, encontramos la tendencia a utilizar las formas 
de sociedad mercantil, en particular la de responsabilidad limita
da y la anónima como simples estructuras de limitación de res
ponsabilidad y no co1no formas de organización colectiva, es decir, 
se propugna la admisión ele sociedades de un solo socio, esto es, 
de sociedades que no son sociedades, problemas resuelto negativa
mente en el precepto 229 fracción IV de la Ley General de Socieda
des Mercantiles. 

En otro aspecto la sociedad anónima ha sufrido una profunda 
crisis en cuanto for1na de decisiones mayoritarias y de supremacía 
de su asan1blca general. Lu filosofía del nacional-socialismo y 
de sus variantes italiana y española (fascismo, falangismo) ha 
predicado la inducción del principio de la jefatura en la socie
dad anónima haciendo prevalecer la voluntad de un jefe desco
nectado de la influencia de los socios, para atender únicamente el 
desarrollo de la empresa al servicio de la colectividad. 

Ni aún en la época de más empuje de este ideario político, 
ha sido posible llevar a la práctica estas directrices que son la 
negación de la propia sociedad anónima y, a lo más que se ha lle
gado, es a restringir la co1npetencia de la asamblea general, limi
tándola solo a ciertos asuntos legalmente fijados, junto con aque
llos que la dirección de Ja sociedad estime oportuno son1eter a su 
consideración. 

Sin llegar a estas conclusiones, se ha tratado de corregir los 
defectos que Ja experiencia había dcn10.strndo en el funcionninicn
to de las sociedades anónima:::, racionaliznndo las funciones de sus 
órganos (acciones de voto li1:nitado, dividendos preferentes, regla
mentación imperativa por ley. supresión del libertinaje contractual, 
mantenimiento de los derechos cconórnicos de los socionistas, 
vigilancia estatal. etc.). 

Finaln1ente debemos apuntar la aparición de forn'.las asociati-
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vas que rompen con los moldes clásicos y que se sitúan por encima 
de los límites tradicionales del derecho mercantil, como son las 
grandes combinaciones económicas, Trusts, Korzern, Kartelle, etc., 
cuya ordenación jurídica se encuadra en el llamado derecho econó
Dl.ico. 

Faltan por completo datos para determinar la fecha de la apa
ric1on de las primeras sociedades anónimas en México. Es se
guro que el estudio de los archivos españoles y mexicanos ha de 
proporcionar una serie de datos interesantísimos sobre el parti
cular, que sin duda han de demostrar que ya en el último tercio 
del siglo XVIII numerosas sociedades por acciones se hallaban 
operando en el territorio de la Nueva España. ( 3) 

b) DERECHO COMPARADO. 

Las ordenanzas de Bilbao no conocían rnás formas de; socie
dad que la colectiva y en comandita. Su capítulo X se dedica a la 
compañía de comercio y a h1s calidades y circunstancias con que 
deberán hacerse y en él se esbozan rudimentariamente las dos for
mas tradicionales de Sociedad Mercantil. 

En las ordenanzas de ininas el título XI está dedicado a las mi
sas de compañía. En el Articulo Tercero de dicho capítulo se di
ce que "al estilo acostumbrado en Nueva España de entender ima
ginariamente dividida una mina en veinticuatro partes iguales, 
que Urunan Barras, subdividiendo también cada una de ellas en las 
partes menores convenientes, se ha de continuar y observar sin 
novedad como hasta aquí". 

Cada Barra daba de:recho a un voto (artículo 6), pero si 
"uno solo fuere dueño de dos o más Barras, su voto valdrá siem
pre por uno menos que la 1nitad", en lo que encontramos un. an
ticipo de las acciones de voto limitado. 

La libertad de cesión en el artículo 10 ("cada uno de los dos 
ha de quedar en libertad de venderla a cualquiera tercero, con so
lo derecho en el compañero de ser preferido por el tanto':), la 

3.-R. R. ob. cit. P:5:g. 5. 
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sociedad continuaba, a pesar de la muerte de un socio, estando 
obligados los herederos a seguir en ella, pero con el libre arbi· 
trio de vender su parte (Artículo 11). 

Estos datos demuestran que ya antes de 1779 era práctica 
general la existencia de sociedades por acciones en la forma pri
mitiva de las Barras. 

Hacia la misma época, :se proyectó en Alicante una sociedad 
anónima para operar en Nueva Espaiia, con un capital dividido 
en 400 acciones de trescientos pesos, de ciento veintiocho cuartos 
cada una, que habían de pagarse en géneros y frutos. Estas ac
ciones eran papeles comerciales y "tendrían facultad sus propie
tarios para negociarlas y transportarlas a favor de los mismos 
naturales de estos reinos en el modo y forma que inás le con
veng::-,, sin que haya e.rnbarazo ni impedimento alguno. ( 4) 

P.::ra Mantilla Molina en su obra de Derecho Mercantil ca
pítulo XVIII respecto a la sociedad anónima, y por lo que hace 
a sus antecedentes históricos nos dice que hay algunos autores 
que seiialan como antecedentes de la sociedad anónima la So
cietates Publicanorum, del Derecho Romano, formadas para tomar 
en arrendamientos los impuestos y encargars·e de su percepción, ya 
que, en ellas las responsabilidades de los socios eran limitadas y 
estos podían transmitir su derecho en la sociedad; pero esto no 
quiere decir, que verunos en la genética histórica un lazo de unión 
entre la Societates Publicanorum y la Sociedad Anónima, por con
siguiente no debemos eslabonar aquella con ésta en su origen 
como dijimos antes genético. 

Para otros tratadistas ]a existencia de diversas sociedades se 
originan en el siglo XIII, consideradas para la explotación de rrio
Iinos, cuyo capital estaba dividido en sacos fácilmente cedibles. 
Otros más encuentran los antecedentes históricos de la sociedad 
anónima en la Colognna., sociedad constituida para la explota
ción mercantil de un navío, y cuyos componentes solo respondían 
con el importe de su aportación; así mismo existían similarmente 
otras en el Código de las costun1.bres de Tortosa y en el Consulado 

4.-R. R. ob. c:it. Pág. S. 
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del Mar; ninguna de estas instituciones han tenido relevancia en 
la creación de la actual sociedad anónima. ( 5) 

Nos sigue apuntando Mantilla Molina que una opin1on muy 
difundida es la que considera como antecedente directo de la so
ciedad anónima la organización de los acreedores del Estado ge
novés del Banco de San Jorge, pero acertadamente "I'haU.er (6) 
nos manifiesta que el carácter de reunión de los acreedores la 
acerca más a nuestra asamblea de obligacionistas que a la socie
dad anónima. 

Nace en forma evidente la sociedad anónima cuando se in
tentan los grandes descubrimientos y la colonización de nuevas 
tierras, por la que se organizan la Compañía I-Iolandesa de la 
Indias Orientales (alrededor del siglo XVI y principios del XVII) 
la Compañía Holandesa de las Indias Occidentales, tam bié'.'"l nacida 
en los albores del siglo XVII, al igual que la co1npañía meridio
nal sueca en el mismo siglo; todas estas Instituciones no solo per
seguían una finalidad económica sino también política; estas insti
tuciones sociales mercantiles son en las que se originan la es
tructura de la actual sociedad anónima que desempeña un papel 
muy importante en la economía contemporánea. ( 7) 

c) DERECHO MEXICANO. 

La más antigua sociedad mexicana a la cual cabe conside
rar como anónima es una compañía de seguros marítimos que por 
el año de 1789 co1nenzó a operar en Veracruz con capital de 230 
mil pesos formada por 46 acciones de cinco mil pesos y con una 
duración de 5 años. 

Otras de las sociedades anónimas así considerada es la que se 
constituyó en julio de 1802 denominada la compañía de seguros 
marítimos de Nueva España con un capital de 400 n1.il pesos divi
dido en 80 acciones, y, en donde los socios solo eran respo¡-isables 
de la integración del capital social, y sus acciones era:i transn-iisi
bles. 

5 .-M. Molina:. Derecho Mercantil. Pág. 335. 
6 .-M. Malina. Ob. cit. Pág. 336. 
7 .-M. Malina. Ob. cit. Pág. 336. 
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En México independiente encontramos algunas referencias q 

determinas sociedades anónimas como son las concesiones para ex~ 
plotar vías férreas, así como la concesión otorgada para establecer 
una vía a través del Istmo de Tehuantepec; sin embargo podemos 
advertir como señ.ala el maestro Mantilla Molina que la primera 
regulación legal de ellas se encuentra en el Código Lares en so
lo 10 artículos: del 242 al 251. Es hasta el Código de 1884 en don
de se consagra un buen número de preceptos a la sociedad anó
nima, que fue objeto de una ley especial en el año de 1889, dispo
sición ésta que pronto fue derogada por el Código del mismo año 
que reguló la nlateria de sociedades hasta que entró en vigor la 
Ley General de Sociedades lVIercantiles. ( 8) 

En el Código de Comercio de 1854 en su artículo 231, se re
conocían "tres especies de compañías de comercio: la., la sociedad 
colectiva; 2a., Ja sociedad en comandita; 3a., la sociedad anónima". 

Estas mismas formas de sociedad las encontramos en el Có
digo de Comercio 1\-Iexicano de 1883, en el que, además, halla
mos las llamadas compañías de capital variable y las de respon
sabilidad limitada al tiempo que la sociedad en comandita se des
glosa en la forma simple y en la forma compuesta o por accio
nes. 

Las sociedades de capital variable son una variante de la anó
nima y de la encom.a.ndita compuesta, con las mismas característi
cas que las sociedades de capital variable en la L. G. S. M. y Có
digo de Comercio de México de 1888; pero en cambio, las socie
dades de responsabilidad limitada del mismo ordena...--niento, no 
son más que sociedades anónimas de fundación sucesiva, shnila
res a las private con1pany del derecho inglés. 

En el Código de Comercio de 1889, encontramos cinco for
mas de sociedad mercantil: la sociedad de nombre colectivo, la 
sociedad en comandita simple, la sociedad anónima, la sociedad 
en comandita por acciones y la sociedad cooperativa. La socie
dad limitada del Código anterior se transforma en la soc\edad 

8 .-M. MoHna. Oh. cit. Pág. 336. 
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anóniJna de fundación sucesiva, en tanto que se suprimen las so
ciedades de capital variable. 

Finalmente, en la L. G. S. 
:mismas cinco formas, y, además, 
liulitada moderna. 

M. de 1934, se reconocen esas 
la sociedad de responsabilidad 

Debe advertirse que estas seis formas son limitativas, según 
declara la exposición de motivos de la propia ley, de manera que 
cualquier sociedad mercantil tiene que adoptar necesariamente 
una de esas forinas, al mis1no tiempo que es necesario respetar las 
líneas directrices e ilnperativas con· las que el legislador ha dibuja
do estos modelos de organización jurídico-mercantil. 

Al hablar de la sociedad anónima, no en el curso histórico que 
hemos mencionado en renglones arriba, sino de los últimos lustros, 
podemos señalar brevc1nente su funcionamiento como sigue: la so
ciedad anónima posee una estructura jurídica que la hace es
pecialmente adecuada para realizar empresas de gran magnitud, 
que normalmente quedan fuera del campo de acción de los indi
viduos o de las sociedades de tipo personalista, que carecen del 
capital suficiente para acometerlas o que no consideran pruden
te aventurarlo en una empresa que, de fracasar, podría condu
cirlos a la ruina y que, en muchas ocasiones, ha de subsistir du
rante un lapso sup2rior al de la duración de la vida humana. 

Por lo contrario, la sociedad anóni:rn n permite obtener la co
laboración económica de un gran númeru de individuos, cada uno 
de los cuales ante la perpectiva de una razonable ganancia, no te
me arriesgar una porción de su propio patrimonio, que unida a 
la de n1uchos otros llega a con3titufr una masa de bienes de la 
magnitud requerida por la empresa que va a acometer, y que, por 
formar un patrin1onio distinto del de los socios, resulta indepen
diente por completo de las vicitudes de la vida de ellos. Por otra 
parte, la fácil ncgociabilidad del título que representa la aportación 
del socio (la acción), lo permite considerarlo con10 un elemento 
líquido de su patrimonio, que, como tal, fácilmente puede conver
t.irse en dinero. 

Por ültin10, debe notarse que para los terceros que contratan 
con Ja sociedad es una garantia económica de gran interés la 
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existencia de un patrimonio que sólo responde de las deudas S<>

ciales;, pero si contrataran con un individuo por solvente que se 
le suponga; los acreedores por Jos negocios comerciales que rea
lizara dicho individuo podría verse en concurso con sus acreedo. 
res particulares, el monto de cuyos créditos es totalmente impre
visible. Por ello, la legislación mexicana exige que las institu
ciones de crédito, de fianzas Y de seguros se organicen como scr 
ciedad anónima: de este modo las obligaciones contrídas por ellas, 
y que se pueden calcular sobre bases técnicas, tienen adecuada ga
rantía en el patrilnonio social, que no se verá nunca gravado, como 
el de un individuo, con deudas extrañas a los fines de la institución. 

De esta manera hemos señalado la función económica de la 
Sociedad Anónima. ( 9) 

Ya que se trata como dijimos al in1c1ar este trabajo de ha
cer una breve y suscinta relación de la importancia de la Empre
sa Colectiva y como consecuencia lógica de lo que hemos dicho 
ya cabe también hacer una pequeña estadística en relación a la 
sociedad anónima por ser ésta la miis importante de los tipos de 
sociedades mercantiles; su número y, más aún, el volumen de 
capitales que reúnen, excede en inucho a los de cualquier otra 
clase de sociedades, y por los estudios hechos por Mantilla Me>
lina y Rodríguez y Hodríguez en obras ya citadas, hemos podi
do concluir que de 2414 sociedades que se constituyeron en 
]a República l\!Iexicana durante 1941 el 33~6 aproxilnadamente 
eran anónirnas; años más tarde en 1950 la proporción se había 
duplicndo, pues las anónimas representaban aproximadamente el 
55% del número total de sociedades que en el año sz fundaron, el 
cual ascendió a 2872, con 1826 anónimas, y cuya cifra capital de 
inversión se mantuvo prácticarriente en un total de $673,749,869.00. 

En una inversión general de Sociedades Mercantiles de 
$807,142,208.00. ( 10) 

Cada vez más aumenta la importancia relativa de la anóni
ma: en 1964 el 90.8% de las sociedades que se constituyeron adop-

9 .-L. G. S.. M. Exposición do ?vlotivca. 
10.-M. Molina. Oh. cit. Pág. 337. 
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taron este tipo; mayor es aún la relación del capital invertido en 
la constitución de anónimas respecto del total, pues las primeras 
absorben el 97.3o/o. 

El número de sociedades anónimas, cuyas acciones se coti
zan en bolsa era, en 1952, de 309, y pasó a ser de 400 en 1963, es 
decir, aumentó en 81. Durante este lapso se crearon 35,777 so
ciedades anónimas. La comparación de estas cifras muestra que 
sólo una ínfima parte de la inversión en acciones se realiza atra
vés de la bolsa, y, por ende, que gran número de sociedades adop
ta el tipo de la anónima sin que necesite recurrir al ahorro pú
blico y sin que sus acciones alcancen difusión entre un grupo nu
?neroso. 

En 1963, las operaciones realizadas sobre acciones en la bol
sa de México, no alcanzó el 1 o/o del total. El valor de tales ope
raciones fué de 217 .1 millones de pesos: durante el mismo año 
se invirtieron en la constitución de anónimas $2,823,557.000.00. 

Estas cifras corroboraron la conclusión a que se había lle
gado respecto de la falta de concordancia entre la función eco
nómica de las anónimas en México y la forma jurídica que adop
tan. 

Estos son simples datos de formación e inversión de la So
ciedad Anónima. ( 11) 

La misma magnitud de las empresas que está llan'.lada a rea
lizar la Sociedad Anónima, plantea un problema de política le
gislativa; ya que se ponen en juego los intereses del público que 
invierte su.s ahorros en la empresa, que si no es adecuadamente 
manejada, puede consumir sin provecho los fondos que ha ob
tenido, con grave quebranto de la economía general. Ello sin con
tar con los casos en que la empresa planteada no es sino instl.·u
mento de fraude para obtener cuantiosas sumas provenientes de 
los ahorros de la colectividad. 

En ocasiones, también ha preocupado al Estado la f-uerza eco
nómica, e incluso política, que puede llegar a adquirir una cor-

11.-M. Molina. Ob. cit. Pág. 338. 
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porac1on de vida prácticainente ilimitada, cuyo patrimonio es ca
paz, e.n principio, de crecer constantemente. (12) Estos proble
mas han sido resueltos histé.ricainente siguiendo diversas escue
las o sistemas comulgando con la escuela liberal, el Estado no 
debe mezclarse en las actividades económicas de los particulares. 

Concretamente, debe permitir la constitución de la Sociedad 
~!\.nónirna como entera libertad; las normas jurídicas que a ellas 
se refieren deben. tener como única finalidad el resolver los liti
gios que entre sus componentes pudieran surgir. Sistemas liberal 
que era el seguido por el Código Lares; en la época actual es di
fícil que exista alguna legislación que lo adopte en toda su pu
reza. 

Otro tipo de política legislativa llarn.ado de normación impe
rativa frente a las anónimas es el que permite que cualquier gru
po de personas constituya una Sociedad Anónima; pero las obli
ga a sujetar su creación y funcionamiento a una serie de normas 
de carácter imperativo, más sin establecer en todo caso sanciones 
que garanticen de antemano el cumplimiento estricto de tales nor
mas, que en ocasiones no encuentran verdadera sanción sino cuan
do la sociedad que las ha violado es declarada en quiebra. 

A este tipo legislativo pertenece, con bastante pureza, el Có
digo Méxicano de 1884; más aún, el de 1889. 

En sus primeras épocas la Sociedad Anónima no podía consti
tuirse sin la previa aprobación del Estado. Todavía en el Código 
de Comercio de Napoleón, se estableció este sistema, ya que, con
forme al texto primitivo del mencionado Código no podía crearse 
una Sociedad Anónima sin una especial autori7..ación gubernativa. 

Este régiID.Cn se inspiraba principalmente en la considera
ción política del excesivo poder que podían llegar a detentar las 
Sociedades Anónimas, y se basaba en la naturaleza de las e1n
presas acometidas por las prini.eras sociedades de este tipo. 

Por último, en ocasiones el Estado no se limita a dar nor
mas imperativas para la creación y funcionamiento de las So~ie
dades Anónimas, o a imponerles la exigencia de su previa auto-

12. -L G S. M. Exposición de Motivos. 
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rizac1on, sino que. las somete a su inspección permanente, a efec
to de cerciorarse, en todo tiempo, de que están cumpliéndose las 
normas correspondientes. De esta manera impone el sistema de 
control pcr1nanente. 

Las consideraciones esbozadas al plantear el problema de la 
actitud del Estado frente a la Sociedad Anónima, justifican el re
chazo del sistema liberal: abandonar al libre juego de las fuer
zas econóni.icas los complejos intereses que se entrelazan en la 
organización en una Socied<id Anónima sería en extremo peligro
sa. La ruina de una compañía de este tipo no sólo p.:rjudica de 
u.n modo directo a las economías particulares de quienes en ella 
pusieron sus capitales, lo cual sería ya suficientemente grave en 
]as ocasiones en que quienes se encuentran en ese caso forman 
un nún1ero crecido, sino que indirectamente se p-erjudica a la eco
nomía colectiva, a la que se sustrae la riqueza inútilmente des
truida, y que por la mal<i organización de la Sociedad Anónima 
puede verse privada de la realización de una obra de la que toda 
Ja colectividad hubiera obtenido provecho. 

Además el fraca.'50 de una Sociedad .f\_nónin1.a redunda en r.ne
noscabo de la reputación de este tipo de sociedades, que pueden 
llegar a ser vistas en general desconfianza; y que existe un in
terés colectivo en evitar su descrédito, ya que, justamente, son· 
el instru!"nento jurídico adecuado para la realización de obras de 
gran magnitud y necesarial'I para la República. 

La conveniencia de una política legislativa que fomente la 
creación de Sociedades Anónini.as, pero que provenga al mismo 
tiempo abusos, resulta también de que ellas son. el medio de in
vertir, de modo econórnicamente provechoso, gran núni.ero de pe
queii.os capitales que, de otra suerte, se dilapidarían o permanece
rían ociosos. Esta es solo una valoración de los dive.r·sos sistemas 
que el Estado sigue frente a la Sociedad Anónima. 

De lo dicho resulta que es conveniente, en términos genera
les, la adopción del sistema de la normación irnperativa, y que in
cluso se justifica, en algunos casos, el sistema del control perma
nente. 

Mantilla lVIolina a quien hemos seguido en esta exposición nos 
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advierte que un criterio ecléptico es el que inspira a la legislación 
mexicana: la generalidad de las Sociedades Anónimas está so
metida a las normas, casi todas de carácter imperativo, que con
tiene en parte el Código de Comercio y la L. G. S. M., en ésta, 
un principio del sistema de autorización poclriamos encontrar en 
la exigencia de la aprobación judicial para la inscripción en el 
Registro Público de Comercio de todas las sociedades, y entre 
ellas, de la Sociedad Anónima; pero la autorización está supe
ditada al cumplimiento de ciertas normas, de carácter predomi
nantemente formal, y una vez cumplidas, necesariamente habrá 
de concederla el juez, sin que pueda examinar la conveniencia 
o la buena organización técnica y económica de la sociedad. 

En cuanto a las sociedades que se dedican a la explotación 
del negocio de bancos, seguros, fianzas e inversiones, las leyes 
especiales que las regulan exigen que las rnisrnas adopten la es
tructura de las sociedades anónimas y que para su funcionamien
to se dé concesión por parte de la Secretaría de Hacienda, la cual 
directamente y por medio de organismos altamente especializados 
se reserva el derecho de vigilancia permanente y la facultad de re
VOCal'.'" las concesiones autorizadas. En este aspecto podemos afir
mar que el Estado Mexicano ha implantado el sistema de con
trol pennanent.e. 

Es altamente interesante conocer las ideas que inspiraron al 
legislador mexicano al expedir la L. G. S. M. vigente, por lo 
que nos permitimos transcribirla. 

"Nosotros podemos considerar que el examen exegético de 
tales normas corresponde desde un punto de vista pragmático y de 
adaptación de la !Á'y, a los tribunales y, desde un punto de vista 
general o de doctrina, a quienes se interesan por el estudio de 
nuestro derecho desde un punto de vista científico, sistematizado. 
Además señalaremos que se llegó al texto definitivo de la Ley aten
diendo en parte y hasta donde fue posible, a elementos que en mate
ria de sociedades han elaborado la doctrina extranjera, las ley-es 
y los proyectos de otros países, en virtud de que nuestras insti
tuciones legales forman parte de una cultura jurídica conectada 
estrechamente con el pensaxniento de aquéllos países, así como 
nuestras leyes en vigor, en un esfuerzo por conservar todo lo que 
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se ha incorporado a nuestra tradición y a las particularidades de 
nuestro ambiente. 

Es de concebirse que el ejecutivo no pudo ignorar el sentimien
to de recelo, de desconfianza, justificado por la experiencia, 
con que grandes sectores scx.:ialcs; miran a la sociedad anónima· 
y por esto, aunque a prlm'"°'-"ª vista parezca injustificado en qu~ 
la Ley no adopte con"lo hase de sus sistemas los principios que 
especialmente en las leyes anglosajonas han hallado amplio reco
nocimiento y aceptación y que inclusive entre nosotros presentaba 
el proyecto de la Secretaría de Industria en el afi.o de 1929, como 
adecuados para lograr dentro de un marco jurídico mucho más 
flexible, un rápido desenvolvimiento de las compañías por ac
ciones, se ha optado por conservar en lo básico la estructura rí
gida que da a la sociedad anónima el Código de Comercio; se
guro el Gobierno de que si el sentimiento de desconfianza de 

· que antes se habla puede llegar a desaparecer, ciertamente no 
será con la adopción de :reglas que amplían demasiado las po
sibilidades de acción de los fundadores de esta clase de empre
sas. Sabemos que el Código de Comercio ade1nás de conservar 
las especies de. sociedad consagradas en su texto, aumenta el tipo 
de la sociedad de responsabilidad limitada. 

Este aumento no necesita justificarse ya, supuesto que des
de hace tiempo se ha dejado sentir una fuerte corriente, tanto en 
un plano de doctrina como en diversos proyectos legislativos, en
caminada a que nuestra legislación acoja esta figura de socie
dad que ha de venir a constituír un tipo intermedio entre las so
ciedades de personas y la anónima, con las ventajas fundamen
tales de aquéllas y de ésta, y que es de esperarse abra un cauce 
natural de desenvolvimiento para las empresas de amplitud me
dia hasta hoy, para limitar la responsabilidad de los socios, han 
tenido que adoptar la forma anónima, perdiendo el elemento quci 
para muchas de ellas puede ser de gran valor, del crédito y de 
la reputación personal de sus componentes, y teniendo que so
portar, por otra parte, la carga de una organización complicada 
que solo se justifica para las empresas de importancia. 

Convenientemente aceptamos para todas las sociedades la po
sibilidad de que se constituyan como de capital variable; sin crear 
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un tipo nuevo de sociedad sino una modalidad que hiciera más dúc~ 
fil el sistema de la Ley, facilitando la adopción de determinadas 
instituciones jurídicas que vienen tropezando con el ohstáculo 
de la rigidez del Código de Comercio, en particular, tratándose de 
sociedades anónimas. La enumeración de la Ley no tiene el carác
ter de anunciativa, sino de limitativa por consiguiente el pro
yecto de la Secretaría de Industria adopta un criterio rigurosa
.mente formal en lo que toca a la determinación del carácter mer
cantil de las sociedades. Criterio formal que fue consagrado en el 
Código Civil de 1928 y que se justifica independientemente de 
cualquier razón de índole teórica por la consideración particular 
de que en México la existencia de sociedades civiles de forma mer
cantil nunca ha respondido a una verdadera necesidad que el lc
gi!!ilador debiera tomar en cuenta, sino en la generalidad de los 
casos al intento de evadir las disposiciones constitucionales que 
lintitan en diversos aspectos la capacidad jurídica de las socieda
des mercantiles". ( 13) 

Expuesto lo anterior y aún cuando uno de los órganos de la 
Sociedad Anónima con10 lo es la A.samblea de Accionistas no es de 
mucha relevancia en el ten1a que estamos desarrollando y que 
corresponde fundamentalmente a la disolución de la Sociedad 
Anónima y sus efectos fiscales, e;s necesario señalar someramen
te las funciones de la Asamblea de Accionistas en cualquiera de 
sus aspectos que se presenten, es decir, ya sea Asamblea Gene
ral Ordinaria o Extraordinaria, puesto que, de acuerdo con la 
L. G. S. M. en su Precepto 178 la Asamblea de Ac:::ionistas es 
el órgano supremo de la sociedad cuyas atribuciones es acordar 
y ratificar en todos sus términos todos los actos y operaciones de 
la misma y cuyas resoluciones serán cumplidas por la persona 
que aquella designe o a falta de designación por el Consejo de 
Administración. 

La Asamblea de Accionistas juega un papel muy importante 
en última instancia en la disolución de la sociedad, puesto que 
este acto a criterio del sustentante será el (1ltimo que ejerza dicho 
órgano. 

13.-L. G. S. M. Exposición de Motivos. 
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CAPITULO II 

a) CONCEPTO GENERAL DE DISOLUCION DE SOCIEDADES 
:MERCANTILES. 

Es posible que llegáramos a la confusión al externar nues-
tra opinión con respecto al primer punto de este capítulo, al "con
cepto general de disolución de sociedades mercantiles", por lo que 
consideramos que no está por demás hacer la dístinción que va
rios autores seiialan de lo que es una sociedad con aplicación al 
negocio jurídico o a la persona moral. 

Mantilla Molina por su parte hace la distinción claramente 
diciendo que la palabra sociedad advierte dos acepciones, que 
necesariamente hay que distinguir, ya que tal palabra Sociedad 
se aplica tanto al negocio jurídico que crea una persona moral y 
relaciones jurídicas entre ella y los socios que la constituyeron, 
como a la persona moral nüsma creada por el negocio jurídico y 
designada con la propia expresión: Sociedad. ( 14) 

En consecuencia y con el objeto de no entrar en errores y 
contradicciones haremos la aclaración que en tratándose de "Di~ 
solución de la Sociedad" emplearemos dicho término como ne
gocio jurídico y no como persona moral pues ésta aún con el acto 
de disolución, subsiste, según lo manifiesta el Artículo 244 de la 
L. G. S. M. que a 1 a letra dice: Las sociedades, aún después de 
disueltas conservarán su personalidad jurídica para los efectos 
de la liquidación. 

14 .-M. M. Oh. cit. Pág. 441. 
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Por su parte Rodríguez y Rodríguez en su concepto nos dice: 
La sociedad rnercantil supone el reconocimiento de la existencia 
de varias personas que crean mediante el contrato de sociedad, 
un complejo de relaciones de obligación y patrimoniales, al que 
se da un trato unitario, en la medida en que ello resulte conve
niente y necesario para la mejor consecución de un fin común. 

Este tratamiento unitario puede concluir por muy diversas 
causas, que ponen final al contrato de sociedad. Las circunstancias 
que, según la ley, son capaces de poner fin al contrato de socie
dad, se llaman causas de disolución. El estado jurídico que resul
ta de la presencia de una de dichas causas es el que se llama 
estado de disolución, es decir, la situación de la sociedad que pier
de su capacidad jurídica para el cumplimiento del fin para el que 
se creó y que sólo subsiste para la resolución de los vínculos esta
blecidos por la sociedad con terceros, por aquélla con los socios y 
por éstos entre sí. ( 15) 

La disolución es un acto de voh .. u.tad que tiende a hacer con
cluir la Sociedad es decir, extinguirla; y por consiguiente el fin 
de la existencia de la iuisma, su extinción, es lo que la ley señala 
como disolución, o sea el momento en que fenece la aptitud jurí
dica reconocida por su constitución; y por tal hecho, de aquí en 
adelante la sociedad sólo se considera existente a efecto de su 
liquidación. 

La Sociedad Mercantil se constituye para fines de lucro y 
cuando cesan todos los objetos de su creación es cuando llega a 
su Disolución, con las reservas que la Ley positiva mai·ca o señala 
tanto en la L. G. S. M. como en el Derecho, Civil y otros códigos. 

De acuerdo con la Ley los actos, que se realizan es el de can
celar los vínculos existentes entre socios y entre la sociedad y 
terceros, sin que puedan o deban contraerse nuevas obliga~iones. 
(Artículos 233 y 242 de la L. G. S. IVI.). 

La prohibición de realizar nuevas operaciones queda esta
blecido en los preceptos antes citados para los administradoras 

15.-R. R, Ob. cit. Púg. 433. 
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y liquidadores, pero ya hablaremos de esto en el estudio que ha
gamos de la liquidación. 

El contrato de sociedad está esencialmente dirigido al públi
co; esto es, se trata de un complejo de relaciones jurídicas que 
sólo produce su plenitud de eficacia cuando se actúa como socie
dad frente a los terceros. La terminación del contrato sólo pro
duce efectos frente a dichos terceros, cuando la disolución de la 
sociedad se le da a conocer de un modo fehaciente y adecuado. 

La terminación del contrato de sociedad no es tan sencilla 
como la de cualquier otro contrato, que agota sus efectos prácti
camente en las relacion·es recíprocas de las partes. La sociedad, 
dirigida a terceros, al disolverse, exige que se desanuden los lazos 
establecidos con las personas que con ella contrataron y como la 
ley protege la buena fe y los derechos de estos terceros, la diso-
1 ución de la sociedad implica una situación jurídica compleja. 

La existencia de su causa de disolución no acaba inmediata
mente con la sociedad, sino que es el punto de partida de la si
tuación de disolución que debe desembocar en la etapa de liqui
dación, legalmente organizada con vistas a la p<rotección de los 
intereses de los terceros que se relacionan con la sociedad y aún 
de los propios socios: "disolución y liquidación no son, pues, tér
minos idénticos, sino consecuencia necesaria, la segunda, del he
cho jurídico que es la primera", o como dice un autor italiano: 
"la disolución es la preparación para el fin, n~ás o menos lejano; 
pero no implica el fin de la sociedad". 

En el derecho mexicano, los principios que acabamos de formu
lar tienen reconocimiento expreso en el artículo 234, L. G. S. M., 
según el cual disuelta la sociedad se pondrá en liquidación, y, en 
el 244 de la misma ley, con arreglo al cual las sociedades, aún des
pués de disueltas, conservarán su personalidad jurídica para los 
efectos de la liquidación. El alcance de este precepto será estudia
do al hablar de los efectos de la liquidación. 

Finalmente, hay que considerar la forma en que la estructura 
del contrato puede repercutir en su disolución. Siendo la sociedad 
un contrato plurilateral de organización es perfectamente posible 
la desaparición de una o varias partes sin que por ello la trabazón 
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jurídica que existe entre las demás, sufra perturbación alguna. 
Por eso, encontraremos formas espec:iales de disolución parcial 
que serían inconcebibles en los negocios jurídicos bilaterales. ( 16) 

Si la sociedad fuese sólo una situación contractual entre los 
socios, su extinción sería cosa sencilla: los contratantes arregla
rían entre ellos sus cuentas, recobrarían sus aportaciones y se re
partirían los fondos sobrantes. Pero la sociedad es más que un 
contrato; es una colectividad que actüa en el tráfico bajo la forma 
de una persona jurídica que se relaciona contractualmente con 
quienes no son socios (terceros), creando u.na trama de vínculos 
jurídicos que no pueden cortarse de un golpe en el sentido de la 
disolución del contrato social. 

Hist6ricainente por lo que respecta a las disposiciones apli
cables a la disolución de las sociedades mercantiles existe una r~ 
lación un tanto espectacular entre dos principios que se contra
ponen, uno, el de la disolución por la voluntad y motivos perso
nales; y otro el de mantener vivificante a la empresa., acto que so 
intenta haciendo a un lado la voluntad individual y los motivos 
personales de cada uno de los socios. Al consentir el quebranta
miento de los lazos contractuales en esta clase de contrato, cuan
do las relaciones entre los socios no son arrnonizantes, y fr2nte 
a esto el interés colectivo o general de mantener vivificante una 
organización industrial de una empresa productiva y útil pare la 
vida q~c, se circunscriben en el derecho presentando una fiso
notnía típica de la disolución frente a la reglamentación ordinaria 
de la resolución de los contratos. 

E:stos hechos están considerados como una clara tendencia 
evolutiva que pasa de la primacía jurídica del principio de la 
disolución a la del mantenimiento de la empresa. 

El primero, netamente consagrado en el derecho romano, el 
segundo, expresan1ente reconocido en las más modernas legisla
ciones. Ambos principios tienen sus efectos en la ley, pero siem
pre en forxna creciente un predominio del segundo sobre el pri
mero. 

16.-R R. Ob. cit. Págs. 434 y 435. 
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Esta evolución pasa por tres etapas, de las cuales, la primera 
es la adrrúsión del pacto de continuación con los herederos, la 
segunda, la exclusión de los incapaces como base del manteni
miento de la ernprcsa: la tA:.·rcw.ra, el reconocimiento legal del prin
cipio de cons<=rvación de la ernpresa, en función del valor objeti
vo de la misma. 

Esta evolución no ha respondido a motivos sentimentales, 
sino a la consideración legal de la variación del peso específico 
de las sociedades en los tiempos antiguos y modernos. 

L.a sociedad romana, agrícola, familiar, era la quintaesencia 
de las relaciones de confianza y su disolución no repercutía gra
vemente sobre las funciones de producción, ni implicaba pérdida 
de valores patrimoniales, puesto que apenas sí había valores de 
organización. 

Las sociedades comerciales de la Edad Media son ya mucho 
más complejas; implican una trama mayor de relaciones jurídi
cas con terceros y su desnparición perjudica a la colectividad, al 
desaparecer estas empresas de larga y con1plicada organización. 

Finalmente, las grandes empresas industriales, de costoso es
tablecilniento, son absolutan1ente incon1patlbles con su fácil des
aparición; la economía cla1na por la conservación de estas com
plejas formas de organización. 

El mantenimiento de la empresa, como finalidad legal, se 
alcanza por dos distintos caminos. Por un lado, mediante la apa
rición de for1nas sociales más estables, ajenas a las contingencias 
personales de sus socios, como ocurre con las capitalistas, cuya 
estructura atiende principalmente a esta necesidad; otro, la ad-
1nisión paulatina de norn1as que tienden a restringir la influencia 
de las vicisituades personales de los socios sobre la empresa so
cial de la que formen parte. 

En el derecho ron1ano, ya hemos manifestado que tenemos 
el punto de partida de esta evolución. En él, son causas que ex
tinguen el contrato de sociedad, la muerte, la capitis dinlinutio, 
el concurso de cualquiera de los socios y el desistimiento o rescisión 
( r~nuntiatio) que podrían pedir en cualquier momento los socios, 
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aunque no por esto quedare el socio libre de sus obligaciones, ni 
podría por este procedimiento perjudicar a sabiendas los intere
ses de sus consocios. El mismo efecto que la rescisión producía 
el ejercicio de la acción del contrato. 

Una atenuación de la rigidez de esos principios sólo se halla 
en la societas vectigalium, en la que la muerte de uno de los 
socios no era causa de disolución, salvo que la personalidad del 
fallecido se hubiese tenido en cuenta especialmente al contratar 
la sociedad o fuese necesario para la atención de los negocios 
sociales. 

Estas normas tan estrictas y contrarias al mantenimiento de 
la empresa resultaron sumamente gravosas, en la práctica, e in
admisibles al desarrollarse el comercio n1edioeval. 

Aunque los preceptos del derecho romano pasaron a diver
sos estatutos, las necesidades de la práctica introdujeron cláusu
las de continuación con los herederos, lo que forzó a los juriscon
sultos a sutiles interpretaciones, especialrnente mediante el razo
namiento de considerar que la antigua sociedad continuada con 
los herederos era una sociedad nueva. 

Numerosas combinaciones se fueron admitiendo en la práv
tica a impulsos de exigencias reales, de manera que, ya a media
dos del siglo XVII podf a considerarse como un derecho recibido 
la validez del pacto de continuación con los herederos. El Código 
Civil francés reconoc!ó esta práctica consagrando costumbres y 
la opinión de doctos juristas de la época. Especialmente de be 
citarse la influencia de Pothier y Troplong. ( 17) 

Sin embargo, "los inconvenientes que habran aconsejado a 
los jurisconsultos romanos a poner en el indice la prohibición del 
pacto de continuación con los herederos, seguían subsistiendo y 
no se habían atenuado al correr de los siglos. Dicho pacto obli
ga a los socios supérstites a sufrir la compañía de los herederos, 
que por su número, por su menor edad, por su posición social, 
por el valor moral económico, podían disminuir el vigor y el cri
t.erio de la sociedad, sin que se asegure la continuación de la 

17.-R. R. Ob. cit. Págs. 435, 436 y 437. 
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misma porque el heredero puede renunciar a la herencia. Incluso 
los socios supervivientes pueden verse obligados a procurar sepa
rarse de la sociedad para no sufrir el peso muerto de la presencia 
de los herederos. 

No es, por consiguiente, con este pacto como puede asegu
rarse un normal ejercicio de la empr-esa después de la muerte de 
los socios, sino que conviene abrir un nuevo cantina". Este ca
mino nos 11eva a admitir el principio de exclusión de Jos socios 
que por sus circunstancias pueden ser motivo de disolución de la 
sociedad. En un prin1er momento, sólo se admitió la exclusión de 
los socios que devenían incapaces, o que habiendo infringido el 
contrato social debían ser expulsados de elJa para impedir su di
solución. En un se&rundo momento, se llega a admitir incluso que 
el Íéll1ecimiento de un socio no era motivo de disolución de la so
ciedad, sino causél de exclusión· del socio fallecido, mediante la 
adnlisión de la eficacia legal del pacto de continuación entre los 
socios supervivientes. 

Esta segunda etapa, en la evolución legislativa está enmar
cada en nuestro derecho mexicano de acuerdo con la expresión 
literal del Artículo 230 de la Ley General de Sociedades Mercan
tiles que per1nite y consiente el pacto de continuación con los here
deros o el de exclusión del socio fallecido y la permanencia de la 
sociedad entre los supérstites; en los Códigos de Comercio de 
1854 y 1889 se encuentran disposiciones análogas según lo pre
vienen ]os Artículos 261, 457 y 133 de dichos ordenanüentos. 

Si hace1nos incapié en el punto contrario a la disolución, que 
es el principio de n1antenimiento de Ja empresa. es porque ésta, 
representa un valor objetivo de organización que debe ser con
servado; en el concierto organizador del empresario, el trabajo 
del personal, Jos derechos sobre cosas 1nateriales e inznateriales 
que Jorman un todo, se une algo imponderable que en conjunto 
v desde el pu11to de vista econóinico debe ser considerado co1no 
~n vnlor especial. La ley está y dehe estar sien1pre en defensa y 
en contra de todas las causas de disolución de la empresa. 

Unn ley similar "la de Quiebras" tanto en su exposición de 
n1otivos como en su nrticulado, consagra expresamente el mante-
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nimiento de la empresa como una de sus directrices fundamen
tales y reconoce como una finalidad importante la de conservar 
el valor objetivo de organización que toda empresa supone. 

b) LAS CAUSAS DE DISOLUCION. 

Señalar las causas de la Disolución de una Sociedad J\t!ercan
til, y en el caso que nos. ocupa, de la Sociedad Anónima, no sig
nifica indicar o apuntar las mismas causas que la Ley preceptúa, 
sino. que más bien, todas ellas como principales y sin. contrapo
nerse a la Ley, deben y pueden. pactarse en el Contrato Social, y 
además estar indicado en la escritura constitutiva y en los esta
tutos así como en el protocolo de inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio. 

Haciendo un análisis de lo dicho en. el párrafo que aritecede, 
y tomando en cuenta las fuentes de que se derivan las causas de· 
disolución podemos dividir éstas en legales y voluntarias; las pri
meras o sean las causas legales, son aquellas que la Ley General 
de Sociedades Mercantiles establece en sus preceptos 229, 230, 
34, 38 y 50 respectiva.mente cuyo contenido es indispensable trans
cribir como sigue: 

ARTICULO 229.-La.s sociedades se disuelven: 

I.-Por expiración del término fijado en el contrato social; 
II.-Por imposibilidad de seguir realizando el objeto princi

pal de la sociedad o por quedar éste consumado; 
IIl.-Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con 

el contrato social y con la ley; 
IV.-Porque el número de acdonistas 11cgue a ser inferior al 

mínitno que esta ley c;:stablece, o porque las partes de 
interés se reúnan en una sola persona; 

V.-Por la pérdida de las dos terceras partes ¿el capital 
social. 

ARTICULO 230.-La sociedad en nombre colectivo se disolverá, 
salvo pacto en contrario, por la muerte, incapacidad, exclu
sión o retiro de uno de los socios, o porque-el contrato socia1 
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se rescinda respecto a uno de ellos. En caso de muerte de un 
socio, la sociedad solaxnente podrá continuar con los here· 
deros cuando éstos manifiesten su consentimiento; de lo con
trario, la sociedad, dentro del plazo de dos meses, deberá en
tregar a los herederos la cuota correspondiente al socio di
funto, de acuerdo con el último balance aprobado. 

ARTICULO 34.-El contrato social no podrá modificarse sino por 
consentimiento unáni.m.e de los socios, a menos que en el 
mismo se pacte que pueda acordarse la modificación por la 
zna.yoría de ellos. En este caso la minoría tendrá el derecho 
de separarse de la sociedad. 

ARTICULO 38.-Todo socio tendrá derecho a separarse cuando, 
en contra de su voto, el nombramiento de algún administrador 
recayere en persona extraña a la sociedad. 

ARTICULO 50.-El contrato de sociedad podrá rescindirse res
pecto a un socio: 

I.-Por uso de la firma o del capital social para negocios 
propios; 

II.-Por infracción al pacto social; 
III.-Por infracción a las disposiciones legales que rijan al 

contrato social. 
IV.-Por comisión de actos fraudulentos o dolosos contra la 

compañía. 
V.-Por quiebra, interdicción o ir..habilitación para ejercer 

el comercio. 

Son causas voluntarias todas aquellas establecidas en el con
trato constitutivo y consideradas por los socios como inotivos efi
cientes de disolución. 

Por tal motivo y expuesta esta diferenciación de causas le
gales y voluntarias de disolución, considerando su eficacia pueden 
estimarse en otro sentido, y para evitar errores o equívocos ha
blaremos en un segundo aspecto de causas ope legis en lugar de 
causas legales, y €X voluntate para causas voluntarias; las pri
meras o sean caus:is ope leg:s son aquella"' que producen sus 
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efectos mecánicamente, es decir, sin necesidad de decisión por 
parte de los socios o de alguna autoridad. 

Y las segundas, causas ex voluntate son aquellas que para 
que produzcan sus efectos normales, es necesaria una declaración 
de voluntad por parte de los socios, aunque pueda recurrirse a 
la autoridad judicial en defecto de la expresión de voluntad por 
parte de los mismos. 

El autor que en esta expos1c1on nos sirve de guía manifiesta 
que el artículo 232 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
es básico al respecto, en cuanto que en su párrafo primero de
clara que la disolución de la sociedad por expiración del término 
fijado en el contrato social se realizará por el solo transcurso del 
mismo, mientras que en los demás casos comprobada por la socie
dad la existencia de causas de disolución se inscribirá ésta en el 
registro público de cornercio. 

En el derecho mexicano, la única causa de disolución ope le
gis es el transcurso del térnüno, con los efectos que después vamos a 
indicar. En todos los casos, la disolución es facultativa porque la 
ley pone ante los socios las causas de disolución, pero no los obli
ga a utilizarlas, por lo que si no acuerdan o declaran la disolución. 
la sociedad continuará su ejercicio por el tien1po originariamente 
fijado; además la suerte de la sociedad está así ligada a la volun
tad de los socios, estos fundan la sociedad, dirigen su actividad 
y deciden su extinción.;. la disolución de todas las hipótesis legis
lativamente previstas, aún aquellas de derecho reposa siempre 
sobre la voluntad de los socios y a través de ésta en la de la so
ciedad. 

En el Derecho Mexicano y por lo que respecta al Artículo 
232 de la Ley General de Sociedades Mercantiles a que hicimos 
referencia con anterioridad y que en esencia nos determina cla
ramente que la única causa de disolución ope legis es el transcursc> 
del térnüno, en todos los demás casos, es necesario o indispensa
ble un acto de voluntad de la sociedad para comprobar por sí 
misma de la existencia de la causa de disolución; pudiera decirse 
también, que el transcurso del tiempo es una causa voluntaria 
puesto que dentro de la escritura constitutiva está establecida por 
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los mismos socios y todos la consintieron hasta el final ya que no 
hubo modificación alguna; el precepto legal que comentcunos en 
su párrafo tercero indica que cualquier interesado podrá pedir a 
Ja autoridad judicial en juicio SUlnario la declaración de existen
cia de la causa de disolución y, la orden de inscripción de la mis
ma en el Registro Público de Comercio, cuando dicha sociedad 
desconozca la causa de disolución existente. 

Lo manifestado en renglones inmediatamente anteriores es 
el de saber o determinar quienes son los interesados para recurrir 
ante la autoridad judicial para que declare existente una causa 
de disolución cuando la sociedad se niegue a ello. Consentimos 
en que todo socio es un interesado, pero no nada más estos, sino 
también Jos acreedores de la sociedad, los acreedores particulares 
de los socios, y los contratantes de la sociedad, etc., etc. ya que no 
cabe una enumeración casuística de los que pueden ser estimados 
como interesados. 

En la doctrina italiana existe la disolución coactiva admi
nistrativa, que consiste, en la exigencia del poder público para la 
disolución de la sociedad haciendo su liquidación por órganos es
peciales. Hay en el Derecho Mexicano dos situaciones análogas, 
en la que el estado exige la disolución y liquidación de determi
nadas sociedades mercantiles o asociaciones, como son las socie
dades de responsabilidad limitada e interés público, en las coope
rativas y en las asociaciones de productores, es una; y otra, en la 
que el poder ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público obliga a las instituciones de seguros y de fianzas 
a disolverse y a liquidarse de acuerdo con un procedimiento es
pecial; todas estas manifestaciones las podemos observar a través 
de las leyes respectivas. 

Son de trascendencia general y de mucho interés las cau
sas de disolución de una sociedad que bien pueden distinguirse, 
dichas causas, unas como generales y las otras como especiales; 
las primeras nos conducen a todas las clases de sociedades mer
cantiles, y a quienes les atañen dichas disposiciones; y las se
gundas las que solo afectan a determinadas formas de socieda
des mercantiles. 
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Si la causa de disolución es total, hay una ruptura generaí 
ele los vínculos que la sociedad supone, de manera que es la sc>
ciedad en su conjunto, la que va a desaparecer, como consecuen
cia del rompinüento de los lazos existentes entre cada uno de los 
socios y la sociedéld y de aquellos entre sí. Pero si sólo afecta al 
vinculo que une a uno o varios socios con la sociedad y con los 
demás, debemos considerar que estamos en la presencia de una 
disolución parcial. 

Hay quienes opinan que esta forma de decir de disolución 
parcial no es correcta aduciendo que la rescisión parcial no es di
solución sino mantenimiento de la entidad o sujeto de derecho, 
pero considerando la estructura jurídica del contrato de sociedad 
podemos decir lo contrario, ya que la disolución. no obstante las di
versas causas se funda siempre en la voluntad social, es decir, se 
-'xcluye con ello la posibilidad de la disolución por obra de los acree
dores, sean sociales o particulares de los socios, o en general por 
obra de cualquier tercero. 

Vistas las manifestaciones hechas en renglones arriba y de
seando conservar el orden de las exposiciones hechas en relación 
al desarrollo de nuestro estudio, debernos enseguida concluír con 
Mantilla Malina en lo que se refiere al punto de Disolución de 
las Sociedades Mercantiles y principalmente a las causas que la 
originan. 

El autor que mencionan1os distingue dos casos de disolución, 
una parcial y la otra total del negocio jurídico Sociedad; la pri
mera, denominada así por algunos autores queda comprendida 
dentro del concepto general de disolución de los negocios jurídi
cos. La disolución parcial de la sociedad no es otra cosa que la 
extinción del vínculo juddico que liga a uno de los socios con la 
sociedad; y la disolución total, no termina el negocio jurídico ni 
ninguna de las relaciones jurídicas creadas por él; la sociedad con
serva su personalidad moral, y los socios, el carácter de tales; 
las normas establecidas en el negocio constitutivo, su validez, 
etc., la disolución total de la sociedad no es sino un fenómeno 
previo a su extinción, a lograr la actividad social durante la eta
pa que sigue a la disolución o sea la liquidación. 
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Por consiguiente va.tnos a exponer primeraniente todas las 
causas de disolución parcial haciendo un breve estudio de cada 
una de ellas, para posteriormente señalar las causas de disolu. 
ción total. 

Son causas de disolución parcial las siguientes: 

a) Ejercicio del derecho de retiro por parte del socio. 

b) Violación de sus obligaciones. 

c) Comisión de actos fraudulentos o dolosos contra la com-
pañía. 

ch) Declaración de quiebra, interdicción o inhabilitación pa
ra ejercer el comercio. 

d) La muerte del socio. 

Pero debemos agregar como ya dijimos anticipadamente que 
en los estatutos que rigen a la sociedad pueden inscribirse no una 
ni dos sino un sinnúmero de causas para· la disolución de la se>
ciedad. 

La primera de las causas señaladas y que se refiere al de
recho de retiro por parte de los socios está regulada por el artícu
lo 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en tres ca
sos como son: a) cainbio de la finalidad de la sociedad; b) cam
bio de su nacionalidad; y c) transformación de la sociedad. 

Por regla general, el acuerdo modificatorio de los estatutos 
produce efectos a un respecto a los socios que han votado en con
tra de él;, sin embargo, la Ley considera de especial gravedad di
chas resoluciones protegiendo a los socios que han votado en con
tra del acuerdo concediéndoles el derecho de separarse de la so
ciedad y a que se les entregue el valor de sus acciones, calcula
dos sobre las bases que suministre el último balance aprobado. 

Doctrinalmente este derecho de retiro debe ejercerse den
tro de los 15 días siguientes a la clausura de la asamblea en que 
se llevó a efecto el acuerdo modificatorio de los estatutos; y para 
ello habrá que reducir el capital social con la publicidad necesaria 
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al efecto; a no ser que haya quien adquiera las acciones del socio 
que pretenda retirarse, caso en el cual en rigor, no llega a ejer
cerse el derecho de retiro ni se realiza la disolución parcial de 
la sociedad. 

En las sociedades colectivas y en las comanditas simples el 
derecho de retiro se concede con mayor amplitud, así como tam
bién en la de sociedad limitada. 

Aunque a la compañía entrara un nuevo socio a sustituír al 
que se retira, no por ello dejaría de disolverse el negocio social 
respecto del primero; simplemente se realizaría una doble mo
dificación en la escritura social: salida de un socio y entrada de 
uno nuevo. No cabe, como en las sociedades por acciones, sus
tituir un socio por otro, sin modificar la constitución social. 

De la causa "violación de sus obligaciones", faculta a la so
ciedad para rescindir el negocio social; esta facultad está regu
lada en las fracciones 1 a 111 del Artículo 50 en relación con los 
artículos 57, 86 y 211 de la L. G. S. M. 

La tercera de las causas citadas está regida por los inismos 
preceptos invocados en la anterior correspondiendo a la fracción. 
IV del artículo 50 de la ley invocada; y se da en la sociedad co
lectiva, en la comandita simple, en la limitada y en la comandita 
por acciones respecto de los comanditados. 

Así como las dos anteriores la cuarta causa que corresponde 
a declaración de quiebra, interdicción o inhabilitación para ejer
cer el comercio, está regulada por el artículo 50 fracción V y del 
57 de la misma ley. 

Se comprende de suyo que en las sociedades en que prepon
dera el intuitu personae pueda excluirse al socio que ha perdido 
las cualidades de solvencia, honorabilidad o inteligencia, que se to
maron en consideración para su ingreso en la compañía. 

Inexplicablemente, la Ley no hace aplicable esta causa de 
exclusión de socios a la limitada, no obstante que también en 
ella es importante el intuitus personae, y que rige en la coman
dita sin-iple, incluso respecto de los socios de responsabilidad li
mitada. 
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Y por últiino la xnuerte del socio tiene muy diversas con
secuencias según la sociedad que se trate; en la anóninia, en la 
limitada y en la comandita por acciones si el fallecido era co
manditario, no produce ningún efecto sobr~ el negocio social; los 
derechos y obligaciones del socio se transntlten a sus herederos. 

Por el contrario, si fallece un socio comanditado en la co
mandita por acciones, o cualquiera de los socios en la colectiva 
o en la comandita simple, tal hecho producirá, salvo disposicio
nes en contrario del acto constitutivo, la disolución total de la so
ciedad (Artículos 230 y 231). 

Tanto en las sociedades que acaban de mencionarse, como en 
las lirr-itadas, es válido establecer que la muerte de un socio pro
duce la disolución parcial de la sociedad, es decir, que la compa
ñía continuará entre los socios supérstites; y a los herederos del 
difunto se les liquidará la parte social de su causante (Artículo 32, 
57, 67 y 211). 

La cláusula de la escritura social que prevenga la continua
ción de Ja compañía con los herederos del socio fallecido sólo pro
duce sus efectos cuando dichos herederos manifiestan su consenti
miento, pues de lo contrario, se producirá la disolución parcial de 
la sociedad, y dentro de un plazo de dos meses deberán entregár
seles la cuota que les corresponda según el último balance ( Artícu
los 230, párrafo segundo). 

Dado el estudio y comentarios que se han hecho de las cau
sas de disolución parcial hasta aquí, aunque pequemos de redun
dantes, se hace necesario hacer la transcripción completa de lo 
expuesto por Mantilla Molina en relación a dicho estudio ante
rior, y que se encuentra en la página 445 de su texto: 

Consideran1os esta disposición criticable y contraria a nues
tra tradición jurídica. Va en contra del principio de conservación 
de la emP'resa, a que tanta in1portanc..:ia se atribuye en la literatu
ra mercantil contemporánea, y, en ocasiones, puede ser altamen
te perjudicial a la compa.i"'iía y a sus acreedores, al ponerla en el 
trance de obtener, en el perentorio plazo de dos meses, los fon
dos necesarios para liquidar a los herederos del socio difunto el 
importe de su cuota. Cierto que las Ordenanzas de Bilbao dis-
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ponían que si la viuda y herederos querían proseguir la misma 
compañía debería otorgar nueva escritura (cap. X núm. 9); pe
ro tal norma no suponía un previo pacto de continuación, como 
lo supone el artículo 230 L. G. S. M., ya que a falta de dicho 
pacto no bastaría, para continuar la sociedad, el consentimiento 
de los herederos, sino que precisaría también el de los socios su
pérstites. En el Código Lares, en el de 1889 se consideraba causa 
de disolución la muerte de un socio, pero ninguna restricción se 
oponía al pacto de continuar con los herederos. 

Aquellas razones y estos antecedentes históricos han sido des
conocidos en el artículo 230 L. G. S. M. sin que en la exposición 
de motivos se indique los que se tuviE:ron para ello. 

Creemos que la norma comentada se introdujo en la L. G. 
S. M. como consecuencia de una mala lectura del artículo 250 del 
Proyecto de D'AMELIO, conforme al cual la muerte del socio no 
produce la disolución total de la sociedad, sino su disolución par
cial, y aún ésta no se llevará a cabo ni los herederos y los socios su
pérstites prefieren continuar la sociedad. No se priva de efectos 
a una cláusula de la escritura, sino que se atenúa, en pro de la 
continuación de la empresa, una disposición legal, la disolución par
cial, que en sí mis1na es más favorable a dicha continuación que la 
Ley Mexicana, que en caso semejante dispone la disolución. total 
de la sociedad. 

En los proyectos de Código de Comercio, como es obvio, si
gue sin producir efectos la muerte de un socio en las sociedades 
anónimas y comandita por acciones, si el fallecido era un coman
ditario. Tampoco los producirá, salvo pacto ·en contrario, en la 
limitada; el pacto es posible para liquidar a los herederos del 
socio fallecido, salvo que éstos y los socios supervivientes con
vengan en la continuación de la sociedad. En la colectiva, por el 
contrario, es necesario el pacto expreso para que la sociedad con
tinúe con los herederos del socio fallecido. 

Causas estatutarias de disolución parcial. La escritura cons
titutiva de la sociedad puede ampliar las causas de disolución par
cial, bien estableciendo nuevos casos en que puede ejercerse el 
derecho de :retiro, bien imponiendo obligaciones especiales cuya vio-
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lación diera lugar a la resc1s1on, bien previendo la exclusión al rea
lizarse determinada condición. ( 18) 

Por su parte Rodríguez y Rodríguez a este respecto nos di
ce que la disolución parcial no es otra cosa que la llamada res
cisión del contrato de sociedad, y que dicha disolución parcial 
no afecta a todos los vínculos individuales o a algunos de ellos, 
pero, respecto de los afectados sucede como en la disolución to
tal, puesto que se rompen los lazos con la sociedad, con los so
cios y con los terceros, y se obtiene la restitución de la aporta
ción, salvo las acciones por daños y perjuicios que pueden com
peter a la sociedad. 

La disolución parcial es de la sociedad; es el contrato so
cial concebido como institución plurilateral, el que sufre la a.in

putación de una o varias de las partes que lo integran: para el 
resto los vínculos jurídicos subsisten sin modificación. Que unos 
hablen de disolución parcial y otros de rescisión, el resultado se
rá siempre el mismo¡ la ruptura del vínculo contractual social, so
lo por lo que alguno o algunos socios competa. 

Lo que sucede es que muchas personas todavía no alcanzan a 
comprender la diferente estructura del contrato social, corno plu
rilateral, de los contratos bilaterales de cambio; en éstos no se 
concibe la disolución o rescisión parcial: en aquellos sí. 

Por consiguiente sigue diciendo el autor que comentamos que 
de la disolución parcial se encuentran dos formas que son la ex
clusión y la separación; se produce la exclusión, cuando la so
ciedad reacciona cont.,a un socio, es decir lo expulsa de ella y 
hace concluir el contrato con el mismo; la separación, cuando el 
_..ocio se elimina por sí mismo, se sale de la sociedad provocan
do con ésto la conclusión del contrato por lo que a él concier
ne. Generalmente, la exclusión es una medida de defensa de la 
sociedad contra el socio; la separación lo es del socio contra la 
sociedad. 

T_.a separación constituye la conclusión parcial del contrato 

18 .-M. M. Ob. cit. Págs. 442 a 446. 
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de sociedad por la voluntad del socio, y procede en los casos en 
que la Ley o los estatutos lo permitan, por esta razón se con
cibe la idea de que se trata de una institución de carácter excep
cional, que atribuye a la voluntad de un solo socio la posibili
dad de concluir el contrato por el que estaba vinculado. (19) 

En nuestro concepto ambos autores coinciden en las causas 
de separación que se establecen para toda clase de sociedades 
mercantiles. 

Analizando el derecho de separación que concierne a los so
cios hemos podido observar su clasificación, sus defensas y los 
limites de la competencia de la asamblea. 

El derecho de separación en la sociedad anónima, es al me
nos, la auténtica puerta de escape que se abre para el accionis
ta aplastado por la voluntad mayoritaria; y frente a la tesis de 
modificabilidad de los estatutos de estas sociedades anónimas se 
alzó la antitesis de la absoluta modificabilidad de los estatutos 
sin otros límites que los pactos estatutarios en contra. 

La síntesis admitió la libre modificalidad, con tal de que no se 
afectase las bases esenciales de la sociedad. Este concepto es de 
una vaguedad tal que motivó una amplia elaboración doctrinal 
y jurisprudencia!, al determinar la competencia de la asamblea, 
le reconocía la más amplia libertad limitada tan solo por la im
posibilidad de constituirse en una sociedad distinta, y por los de
rechos propios de los accionistas. 

Nos consagramos en el presente inciso a hacer todas las mani
festaciones existentes en relación a la disolución en general, y he
mos convenido en las dos formas principales de disolución: la 
Parcial y Total; como ya hicinios una exposición por demás abun
dante, clara y precisa de la disolución Parcial, es necesario for
mular aunque sea someramente las características y causas de la 
D1solución Total, para hacer una justa distinción de ambas con 
el fin de encontrar o establecer los efectos legales, fiscales y efec
tos e11 relación con el impuesto sobre la Renta y demás leyes co-

19.-R. R. Ob. cit. Págs. 441 y 442. 
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nexas, así como las relaciones que se establecen con el fisco, y las 
obligaciones que en el campo del Dercho Fiscal implican en la Di. 
solución de las Sociedades y particularmente en las Sociedades 
Anónilnas. 

Comenz.areTnos por invocar a la :Ley, y en este caso de Di
solución Total, la L. G. S. M. vigente en su artículo 229 nos 
señala todas y cada una de las causas para tal hecho. 

Pero antes también cabe hacer una breve manifestación de 
lo que se debe entender o mejor dicho se entiende por causas de 
disolución total o sea su concepto; consistiendo en que aquellas 
rompen el vínculo social entre todos los socios, es decir, que 
cuando dichas causas se producen; originan la conclusión de las 
relaciones sociales para todos y cada uno de los socios y sin ex
cepción alguna. 

Aún cuando la Ley señala las causas de disolución total, los 
socios por voluntad propia en la escritura constitutiva pueden se
ñalar o establecer expresamente otros casos para dicha disolución 
que no operan ipso iure, pero que al declararse su existencia pro
ducen sus efectos. 

Ahora bien, tal declaración no es potestatTva sino necesaria, 
de modo que si no la realiza la sociedad :rnisma, cualquier inte
resado (socio, acreedor de la sociedad, acree::"-.>r de un socio, etc.), 
puede obtener que la autoridad judicial haga la declaración omi
tida por la sociedad, y ordene su inscripción en el Registro de 
Comercio. ( 20 ~ 

Las causas de disolución que se encuentran en este ca.so, to
das están prescritas en la L. G. S. M. en sus diferentes preceptos 
y fracciones y son: 

a) Imposibilidad de realizar el fin social. 

b) Consumación del fin social. 

c) Disminución de los socios a un número inferior al mínimo. 

20.-M. M. Ob. cit. Pág. 446. • 
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legal (cinco en las sociedades por acciones; diez en las 
cooperativas; dos en las demás). 

ch) Pérdida de las dos terceras partes del capital social. 

d) Realización habitual de actos ilícitos. 

e) En la colectiva, en la comandita simple y en la comandita 
por acciones, respecto a los con1an-ditados, la muerte de 
un socio. 

f) Fusión con otra sociedad. 

A especie de cometario, dentro del Der·echo Mexicano, no es 
posible concebir que se consideren causas voluntarias o potesta
tivas de disolución las expuestas en el párrafo anterior, pues más 
que un acto de voluntad por la declaración de la sociedad de la 
existencia de una causa de disolución, tal hecho, constituye más 
bien un acto voluntario, dicho de otro modo, constituye un cono
cimiento. La sociedad puede hacer desaparecer dicha causa en 
tanto modifique su constitución, y por consiguiente cualqui•ar in
teresado puede obtener la declaración judicial de disolución en 
cuanto aquella subsista. En otros casos, mejor dicho en otras hi
pótesis, nace un derecho de retiro en favor de los socios disiden
tes (de disolución total pasa a disolución parcial); lo que quiere 
decir que no puede obligarse a permanecer en la sociedad a quie
nes no lo desean, después de que la sociedad ha perdido las dos 
terceras partes del capital social. Y por último, la misma sociedad 
se considera impotente para evitar la disolución en cuanto se 
reduce el número de socios. 

Mantilla Malina establece, es decir comenta que en Derecho 
~exicano no es posible o no es cierto que se requiera un acuerdo 
de la Junta de socios o de la asamblea de accionistas para declarar 
la disolución de la sociedad por las causas establecidas en las frac
ciones II, IV y V del artículo 229, puesto que ningún texto legal 
lo manifiesta así. La comprobación de que exista la causa de diso
lución puede hacerla la sociedad por medio del órgano al que co
rresponde normalmente la realización de actos jurídicos, o sea el 
ói·gano de administración. Y sigue dic;::iendo el autor comentado. 
Co1no negar a un órgano social la facultad que la ley concede a 
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cualquier interesado? Y absurdo sería hacerle recurrir a los tri
bunales cuando nadie niega la causa de la disolución. (21) 

Para las sociedades autorizadas para colocar sus títulos en
tre el público, y que tomen el acuerdo de disolverla están obli
gadas, dentro de los tres días siguientes a dicho acuerdo, a comu
nicar a la Comisión Nacional de Valores, de acuerdo con una circu
lar emitida por ésta y publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción del 9 de diciembre de 1949. 

Por lo que hace a la realizacién de actos ilícitos por la socie
dad, ·debe desde luego considerarse como una causa de nulidad de 
tales actos, como serán también causas de disolución. La ley pe
nal más rígida que la L. G. S. M. impone la disolución como pena 
por el acto ilícito; y tal disolución puede ser solicitada por el Mi
nisterio Público. 

Considerando nuestro estudio anterior frente a los diversos 
efectos que puede producir, la muerte de un socio en los casos en 
que prepondera el intuitu personae produciendo la disolución to
tal de la sociedad, salvo pacto en contrario, excepto en la limitada, 
en que la sociedad continúa con los herederos, aunque también 
vale la cláusula que establezca la disolución total o parcial. 

La L. G. S. M. equipara, erróneamente, la muerte de un socio 
con su incapacidad, exclusión o vetiro, y todavía añade que se di
solverá la sociedad colectiva o comandita "porque el contrato so
cial se rescinda respecto a uno de ellos". 

Decimos que esta norma es errónea, porque no tiene sentido 
rescindir el negocio social respecto de un socio y que acto conti
nuo se disuelva totalmente la sociedad; si la Ley hubiera querido 
esto, habTía declarado de modo directo que dan lugar a la disolu
ción total de la sociedad las causas que ha enumerado como bas
tantes para provocar la rescisión. Tampoco se explica que la inca
pacidad de lugar a la disolución total, y la interdicción sólo de 
base a la rescisión o disolución parcial. Ante los absurdos y con
tradiciones a que conduciría la letra de este artículo, precisa darle 

21.-M. M. Ob. cit. Pág. 447. 
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una interpretación restrictiva; la resc1s1on del negocio social o el 
retiro de uno de los socios, da lugar a la disolución total de la so
ciedad únicamente e:n el caso de que el :número de los restantes 
no sea, al menos, de dos. 

Esta interpretación restrictiva encuentra apoyo en la circuns
tancia de que el artículo 249 del Proyecto D' Amelio, e:n el que 
parece inspirado el precepto mexicano, dice expresamente que la 
disolución se produce sólo en el caso mencionado antes. Además, 
de acuerdo con nuestra ley, no es posible la sociedad de un solo 
socio, y sin embargo, el texto de la fracción IV del artículo 229 se 
refiere literalmente al caso de reunión en una sola persona de las 
partes de interés, y no al caso de que quede un solo socio por e:-c.
clusión o retiro de los otros, hipótesis que ha de conte1nplarse en 
el siguiente artículo 230. 

Continúa diciéndonos el maestro Mantilla Molina, a este res
pecto que Rodríguez y Rodríguez intenta conciliar las disposicio
nes contradictorias, mediante la consideración de que, a petición 
de cualqu~er socio, la asmnblea puede acordar la disolución total, 
en caso de rescisión respecto de un socio; pero no llega a adoptar 
esta solución, porque le parece que está contrariada poi: el temor 
imperativo del artículo 230. 

Que la n1uerte de un socio es por sí sola causa de disolución 
total de la socicd;:¡d colectiva, resulta suficiente1nente de que el 
artículo 50 no la menciona entre las causas de disolución parcial, 
y de que el artículo 32, interpretado a contrario se:nsa, establece 
que sin cláusula expresa la sociedad no continúa con los herederos. 

La muerte de un socio colectivo, o. de un comanditado, produ
ce, conforme a los proyectos de Código de Comercio, la disolu
ción total de la sociedad, salvo pacto en contrario. En: la limitada 
la situación es la inversa: se requiere pacto expreso para que la 
muerte de un socio provoque la disolución total, y aunque exista 
el pacto, la sociedad puede subsistir si así lo acuerdan unánirne-
1nente los sobrevivientes (artículos 310 y 311, en 1960). 

Los socios pueden y autorizados por la Ley modificar la es
critura constitutiva en cualquier tiempo con el fin de reducir el 
plazo de duración de la sociedad y provocar su inrr1cdiata disolu-
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c1on; en este caso claramente vemos una causa de disolución vo
luntaria o potestativa. Por lo tanto sin que la resolución del órgano 
social competente, los terceros interesados, pese al tenor literal 
del Artículo 232 de la Ley tantas veces invocada, no pueden soli
citar el registro de la disolución. ( 22) 

Por lo que hace a las causas de disolución total Rodríguez 
y Rodríguez analiza uno a uno todos los supuestos que la L. G. 
S. M. señala en su precepto 229; y así con respecto a la conclu
sión del término nos dice que es un elemento del contrato de so
ciedad, pero no un dato indispensable pues en nuestro derecho me
xicano la constitución de sociedades mercantiles por tiempo in
definido son aceptables. La escritura constitutiva de la forma
ción de dichas sociedades declara la voluntad expresa sobre la 
duración de la sociedad, ya sea por tiempo fijo o por tiempo in
definido;· pero, junto a estas dos hipótesis se plantea una ter
cera consistente en que ni en la escritura constitutiva ni en los 
estatutos figura declaración alguna sobre tal duración. 

En el primer caso en que la escritura constitutiva señala un 
tiempo fijo o determinado, el transcurso del mismo determina au
tomáticamente la disolución de la soc;,edad; esto ocurre en todas 
las legislaciones del mundo, y más aún en nuestro derecho posi
tivo, en cuanto que las sociedades se disuelven por expiración del 
térinino establecido en el contrato social, y de acuerdo con el ar
tículo 229 fracción I y 232 párrafo lo. la disolución de la sociedad 
se realiza por el solo hecho de transcurrir el tiempo establecido 
para su duración. 

Los socios no necesitan acuerdo alguno, éste solo se requiere 
para las demás causas de disolución; ni se precisa de su inscriP
ción para que produzca efectos entre los socios y entre terceros. 
Todo lo inmediato anterior está inserto en el Contrato de Socie
dad o en el de Adhesión al mismo en la calidad de socio. Y deci
mos que tampoco es necesaria su inscripción porque ésta auto
máticamente está considerada al haberse hecho la inscripción de 
la escritura constitutiva o de cualquier modificación de la mis1na 

22.-M. M. Ob. cit. Pág. 449. 
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hecha con anterioridad y en la cual se supone que la duración de 
la sociedad es un dato conocido de todos los que se relacionan con 
ella, y por tal razón el transcurso del plazo produce efectos fren
te a terceros a los que se presume sabedores de su contenido. 

Con el tema de la disolución por el mero transcurso del plazo 
hay ligados dos problemas interesantes; uno, es el relativo a la 
ampliación o disminución del plazo previsto como de duración de 
la sociedad, el otro es el de los efectos que produce la continuación 
de hecho de la sociedad después del transcurso del plazo. Esta am
pliación o disminución del plazo de duración es una resolución que 
puede ser adoptada por toda sociedad mercantil, de acuerdo con 
las normas señaladas para la modificación de los estatutos según 
la clase de sociedad de que se trate. 

Esta libertad que podría considerar una n10lestia para los 
socios disconformes tiene un enérgico correctivo en la mayor par
te de las sociedades mercantiles; por ejemplo en las sociedades per
sonales la modificación de los estatutos concede un derecho de 
separación a los inconformes; contrariamente, es decir no se les 
permite separar a los socios por estas causas en las sociedades de 
capital, sino sólo en los casos excepcionales previstos en el ar
tículo 206 para la sociedad anónima. 

Pero, los titulares de acciones, ya sean nominativas o al por~ 
tador, pueden recuperar el valor de su aportación mediante la 
sesión de sus títulos. 

Los socios de la sociedad de responsabilidad limitada no tie
nen el derecho de separación concedida a los socios de la sociedad 
colectiva y en comandita en el caso de prórroga o disminución de 
la duración de la sociedad, ni tampoco pueden liberarse de ::;u 
compromiso por la cesión de su participación social, puesto que 
dicha cesión está subordinada de un modo absoluto al consenti
miento de los demás socios. ( 23) 

Todas estas circunstancias expuestas brevemente en renglo
nes arriba, o sea a los derechos y obligaciones que corresponden 
a todos y cada uno de los socios de toda sociedad inercantil, y so-

23.-R. R. Ob. cit. Pág. 456. 
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bre todo de la sociedad anónima por lo que respecta a las causas 
de disolución total de dichas sociedades y en particular a la con
clusión del término para su ejercicio, sabemos perfectamente que 
la L. G. S. M. en sus artículos 78 fracción VIII y 182 fracción I y 
II regula la competencia de la Asamblea General de la sociedad 
de responsabilidad limitada y de la sociedad anónima respectiva
mente, en lo que hace a la disminución del plazo de duración de 
la sociedad. 

Ahora bien, en tratándose de acreedores de la sociedad, és
tos, tienen más garantía de pago al estar funcionando la sociedad, 
que estando disuelta, pero si se trata de acreedores de los socios 
en particular, en este caso tales acreedores pueden ejerc·er su ac
ción sobre la parte del patrimonio que corresponda al deudor, en 
la forma expresa que para toda clase de sociedades mercantiles 
lo manifiesta la L. G. S. M. en su artículo 23 y que a la letra dice: 

ARTICULO 23.-Los acreedores particulares de un socio no 
podrán, mientras dure la sociedad, hacer efectivos sus derechos 
sino sobre las utilidades a que correspondan al socio, según el 
balance social, y, cuando se disuelva la sociedad, sobre la porción 
que le corresponda en la liquidación. 

Podrán, sin embargo, ernbagar esta 
dades por acciones, embargar y hacer 
deudor. 

porción, y, en las socie
vender las acciones del 

Cuando las acciones estuvieren caucionando las gestiones de 
los administradores o comisarios, el embargo producirá de que, 
llegado el momento en que deban devolverse las acciones, se pon
gan estas a disposición de la autoridad que practicó el e1nhai·go, 
así corno los dividendos causados desde la fecha de la diligencia. 

Dicho y hecho lo anterior, y en lo que respecta a la prórroga 
del ejercicio de duración de la sociedad, dicha prórroga podrá ser 
impugnada en cuanto caiga bajo el ilícito penal de fraude; por lo 
que cabe señalar que el acuerdo de prorrogar el plazo previsto 
para la duración de la sociedad deberá tornarse antes de que este 
expire; si el término se hubiere cumplido, la disolución ya operó 
sus efectos y ningún socio podría ser obligado, a no ser con su 
propio consentin-liento, a pasar por la decisión mayo:i.·itaria de 
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"Ltna prórroga. El acuerdo posterlor al transcurso del plazo supone 
la constitución de una nueva sociedad, tanto desde el punto de 
vista formal, como del fiscal. 

Si transcurrido el plazo la sociedad continúa operando como 
si nada hubiese ocurrido, se crea una situación especial. 

Mientras los socios no re<:la:rnan, no hay problema, dada su 
voluntad tácita o presunta, deducida de la actitud pasiva ante la 
continuación de la actividad nor1nal de la sociedad o incluso de 
actos obstativos. Las dificultades empiezan cuando algún socio re
clama o protesta de la situación así creada. Parece que en este 
caso puede hablarse con toda corrección de sociedad irregular y 
por lo tanto debe aplicarse el régimen propio de las sociedades 
irregulares según expresión literal del Artículo 2o. en relación 
con el 233 de la L. G. S. M., y que para mayor entendimiento de 
lo expuesto se hace necesario su transcripción: 

ARTICULO 2o.-Las sociedadPs mercantiles inscritas en el 
Registro Público de Comercio tienen personalidad jurídica distinta 
de la de los socios. 

Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser 
declaradas nulas las sociedades inscri't;as en el Registro Público 
de Comercio (ver artículo 260 al 264) . 

Las sociedades no inscritas en el Registro Público de Comer
cio, que se hnvan r:-"<teriorizado como tales trente a terceros, cons
ten o no en esc:?:itura pública, tendrán personalidad jurídica. 

Las relaciones internas de las sociedades irregulares se :re
girán por el contrato social respectivo y, en su defecto, por las 
disposiciones generales y por las especiales de esta Ley, según la 
clase de sociedad de que se trate. 

Los que realicen actos jurídicos corno representantes o man
datarios de una sociedad irregular, responderán del cllill:plimiento 
de los mismos frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitada
m.ente, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubieren 
incurrido, cuando los terceros resultaren perjudicados. 

Los socios no culpables de la irregularidad podrán exigir da-
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ños y perju1c1os a los culpables y a los que actuaren como repre
sentantes o mandatarios de la sociedad irregular. 

ARTICULO 233.-Los administradores no podrán in1c1ar nue
vas operaciones con posterioridad al vencimiento del plazo de du
ración de la sociedad, al acuerdo sobre disolución o la comproba
ción de una causa de disolución. Si contravinieran esta prohibi
ción los administradores serán solidariamente responsables por 
l:::s operaciones efectuadas. 

En consecuencia, en ambas expresiones literales de los pre
cep'..os transcritos se prevee respectiv=ente una responsabilidad 
limitada para aquellos socios que actúan en nombre de la socie
dad sean. o no administradores; y, serán responsables solidaria
mente de todas las operaciones efectuadas con posterioridad al 
v-encimicnto del plazo de duración de la sociedad, los admin.istlta
dores ya sea que actúen o dejen de actuar. Como corolario a estas 
disposiciones, el socio discor1forme podrá exigir la disolución de 
la sociedad. 

En caso de que el plazo de duración de la sociedad sea por 
tiempo indefinido según lo expresa la Ley y en el caso de nuestro 
estudio en tratándose de cualquier clase de sociedad mercantil, 
siempre se hace necesario determinar las situaciones para fina
lizar el ejercicio social. 

Aún en el derecho extranjero se reconoce un derecho de re
nuncia por parte de los socios, los cuales se desligan de la socie
dad por petición expresa con su liquidación que les corresponda 
del patrimonio social. 

A este respecto el Artículo 2720 fracción VI del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales en relación con el 2723 
y 2724 del mismo ordenamiento determinan con claridad las cau
sas y explicaciones por las que una sociedad puede disolverse 
y así: 

Artículo 2720.-La sociedad se disuelve; .... 

Fr. VI.-Por la renuncia de uno de los socios, cuando se 
trate de sociedades de duración ilimit2da y los otros 
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socios no deseen continuar asociados, siempre que esa 
renuncia no sea maliciosa ni extemporánea: 

Artículo 2723.-La renuncia se considera maliciosa cuando 
el .socio que la hace se propone aprovecharse ex
clusivamente de los beneficios o evitarse pérdidas que 
los socios deberían de recibir o reportar en común 
arreglo al convenio. 

Artículo 2724.-Se dice extemporánea la renuncia, si al 
hacerla las cosas no se hallan en su estado íntegro, 
si la sociedad puede ser perjudicada con la disolu
ción que originaría la renuncia. 

Y de acuerdo con nuestro criterio debe interp¡retarse a la 
Ley de acuerdo con su concepto expreso, es decir, que debe
mos entender por renuncia maliciosa aquella en la que el socio 
actúa para aprovecharse exclusivamente de los beneficios; o bien 
el derecho de renuncia de los socios dentro de la sociedad de du
ración indeterminada, que motiva la disolución de la sociedad en 
tanto los demás socios no dese·en seguir perteneciendo o seguir for
mando parte de la misma; y se dice que es exte1nporánea, cuando 
no encontrándose las cosas en un estado completo la disolución 
social le orlginaria un gran perjuicio a la sociedad. 

Pero más aún si en los estatutos no se ha previsto y reglamen
tado de un modo expreso las formas de finalizar por voluntad de 
los socios a las sociedades constituidas cuyo tiempo es indefenido, 
apoyados en el artículo 60. fracción XII de la L. G. S. M. o si 
los mismos estatutos no existen limitaciones de renuncia de los so
cios pensarnos o creemos que no tiene porqué negársele al socio 
de un sociedad mercantil el derecho que se le reconoce a cada 
uno de los socios de otras sociedades y en este caso de las so
ciedades civiles. 

Concluyendo, que si en la escritura constitutiva no se hubie
se hecho referencia respecto a la duración de la sociedad, de
bemos estarnos a lo dispuesto a lo que preceptúa el artículo 2o. 
de la Ley tantas veces invocada, por la cual no pod.J:á ser de
clarada nula la sociedad si ésta, ya se encuentra inscrita en el 
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Registro Público de Comercio, sin hacer a un lado el derecho de 
renuncia de los socios. 

Otro de los supuestos que Rodríguez y Rodríguez analiza es 
el de la imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la 
sociedad o quedar éste consumado; aquí, se ven dos causas de 
disolución, una la imposibilidad de realizar el objeto principal; y 
otra, la realización de ese mismo objeto pero puede acontecer 
que el objeto no se haya consumado habiendo terminado el pla
zo, o que se consuma antes del transcurso del plazo; en el primer 
caso la sociedad tiende a disolverse no hay objeto que perseguir en 
el sengu.ndo tendrá que continuar la misma considerando lo ex
preso en la escritura constitutiva y en los estatutos. 

Debemos considerar tamb::én que la imposibilidad de reali
zar el objeto que persigue la sociedad presenta dos matices: una, 
imposibilidad física y otra imposibilidad jurídica. La primera es una 
situación de hecho y la segunda de derecho, y surge cuando la ley 
dispone que no es posible la realización de la finalidad para la 
cual se constituyó la sociedad. 

Hasta aquí hemos visto las causales de disolución de una so
ciedad mercantil, así como en particular de la sociedad anónima 
y de otras sociedades en general según contempla la ley; y ade
más hemos venido estudiando los análisis que a este respecto pre
senta el maestro l\IIantilla Malina en su obra citada y Rodríguez 
y Rodríguez en la misma forma; ambos autores presentan estu
dios diversos de las diferentes causas de disolución de una socie
dad, y como son concurrentes, es decir coincid·en en muchos pun
tos de tales causas, solo nos queda hacer una brevísima exposi
ción de los efectos que causa la disolución de una sociedad mer
cantil. 

Primeramente y acordes con lo preceptuado en la ley positiva 
vigente, sabemos que los efectos inm.ediatos de la disolución de 
una sociedad mercantil es la liquidación, por este solo he
cho la finalidad social se transforma, de tal manera que todos los 
actos de la sociedad tienen por finalidad cerrar o concluir las ope
raciones pendientes, recabar los fondos necesarios y suficientes para 
pagar el pasivo de la sociedad y repartir el patrimonio entre los 
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socios. En estas circunstancias los administradores .son sustituidos 
por los liquidadores, de tal manera que aquellos sólo se concretan 
a terminar las operaciones pendientes, conservar los bienes de la 
sociedad y mediante inventarios entregarlo a los liquidadores. 

También en forma muy breve aún cuando esto parezca re
dundante con lo expuesto en párrafos inmediatos anteriores, ha
blaremos de la liquidación ya que ésta es propiamente "los afec
tos" que causa la disolución de una sociedad mercantil, y más 
aún en nuestro concepto creemos necesario la transcripción exac
ta y literal de los preceptos siguientes de la L. G. S. M. : 

ARTICULO 233.-Los administradores no podrán iniciar 
nuevas operaciones con posterioridad al vencimiento del plazo de 
duración de la sociedad, al acuerdo sobre disolución o la compro
bación de una causa de disolución. Si contraviniera esta prohibi
ción, los administradores serán solidariarnente responsables por 
las operaciones efectuadas. 

ARTICULO 234.-Disuelta la sociedad se pondrá en liquida
ción. 

ARTICULO 236.-A falta de disposición del contrato social, 
el nombraniiento de los liquidadores se hará por acuerdo de los 
socios, tomando en la proporción y forma que esta ley señala, se
gún la naturnleza de la sociedad, para el acuerdo sobre disolución. 
La dei;dgnación de liquidadores deberá hacerse en el inismo acto 
en aue se acuerde o se reconozca la disolución. En los casos de 
que la sociedad se disuelva por la expiración del plazo o en -vir
tud de sentencia ejecutoriada, la designación de los liquidadores 
deberá hacerse inmediatamente que concluya el plazo o que se 
dicte la sentencia. 

Si por cualquier motivo el nombramiento de los liquidadores 
no se hiciere en los términos que fija este artículo lo hará la au
toridad judicial en la vía sunJ.aria, a petición de cualquier socio. 

ARTICULO 237.- Mientras no haya sido inscrito en el Re
g:stro Público de Comercio el nombramiento de los liquidadores 
y estos no hayan entregado en funciones, los administradores con
tinuarán en el desempeño de su cargo. 
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ARTICULO 241.-Hecho el nombramiento de los liquidado
res, los administradores les entregarán todos los bienes, libros y 
documentos de la sociedad, levantándose en todo caso u.n inven
tario del activo y pasivo sociales. 

ARTICULO 243.-Ningún socio podrá ex1g1r de los liqui
dadores la entrega total del haber que le corresponda pero sí la 
parcial que sea compatible con los intereses de los acreedores de 
la sociedad, mientras no estén extinguidos sus créditos pasivos o 
se haya d2positado su importe si se presentare inconveniente pa
ra hacer su pago. 

El é!cuerdo sobre distrib'llción parcial deberá publicarse en 
el perlódico oficial del domicilio de la sociedad y los acreedores 
tenc.lrán el derecho de oposición en la forma y términos del artículo 
9o. 

ARTICULO 244.-Las sociedades, aun después de disueltas, 
conservarán su personalidad jurídica para los afectos de la liqui
dac:jón. 

No obstante que ve1nos la claridad expuesta en los preceptos 
transcritos de Ja L. G. S. M. el concepto de liquidación y su finali
dad no es otra cosa mas que atender o estar pendiente de las ope
raciones nec.:esarias para dar por concluidos los negocios pendien
tes a cargo de la sociedad, para cobrar lo que a la misma se le 
adeude, para pagar lo que eJla deba, para vender todo el activo 
y transformarlo en dinero contante y para dividir entre los socios 
el patrimonio que así resulte. 

De ese modo, liquidar equivale a ejecutar el desanudamiento 
que implica la disolución; esto es, la conclusión de los vínculos 
jurídicos que existen entre la sociedad y los terceros que con ella 
contrataron, lo que supone el cumpli1niento de las obligaciones a 
su cargo, el pago de las deudas y el cobro de los créditos de que 
sea titular, y la extinción de las relaciones entre la sociedad y los 
socios y de éstos entre sí, lo que a su vez implica la enaj-<?nación 
del activo para transformarlo en efectivo contante y la aplica
ción del mismo a los socios en las proporciones que después he
mos de indicar. 
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Su caraterística sustancial, es el sistema técnico jurídico, pa
ra extinguir la sociedad, por la desaparición de su personalidad 
jurídica y la conclusión de las relaciones jurídicas relativas a su 
patrimonio que se disgrega. ( 24) 

Debemos entender por liquidación en sentido estricto todas 
aquellas operaciones que encaminan a concluir las relaciones ju
rídicas pendientes entre la sociedad y terceros, ya sea que dicha 
sociedad sea el sujeto activo o pasivo de tales relaciones jurídi
cas, entendiendo el pago de las deudas y el cobro de los créditos, 
así como enajenación del activo cuando sea preciso, esencialmen
te nos estamos refiriendo a la liquidación del pasivo y la distri
bución del activo. Por consiguiente debemos considerar que la li
quidación es una institución jurídica que generalrnente protege 
Jos intereses de los socios. 

En efecto, los socios recuperan su plena libertad de acción de 
desvincularse de los compromisos jurídicos que el contrato de 
sociedad suponía para ellos y recobran la inversión primitiva que 
en ella hicieron, más las reservas y beneficios que pueden corres
ponderle. El que la liquidación se haga en beneficio de los socios 
tiene como consecuencia que corresponda a éstos la más amplia 
libertad para organizarla, según su conveniencia e intereses. El 
artículo 6 fracción. XIII perceptúa que en toda escritura consti
tutiva de toda sociedad mercantil deberán figurar h!s bases para 
practicar la liquidación de la sociedad, conjuntamente con el ar
ticulo 240 de la ley que se invoca que regula la liquidación en 
tanto esta tenga su origen en las normas establecidas en el con
trato social y de lo que acuerden lo~ socios. 

Es así que se afirma que la liquidación no es obligatoria si 
con ella se quiere expresar la libertad de los socios para estable
cer o no anticipadan1ente el modo y las peculiaridades con arre
glo a las cuales deba practicarse la división del patrimonio social. 
No obstante esa libertad debemos reconocer limitaciones a la mis
ma, limitaciones que están determinadas por los derechos de los 
acreedores, del público en general y por la protección del intc>
rés cole::!tivo. 

24 .-R. R. Ob. cit. Fá;¡. 479. 
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De este inodo, podemos decir que la autonomía de la volun
tad de los socios, al establecer las normas de liquidación, no tiene 
más restricciones que las que resultan del derecho de los acree
dores a ser pagados y a la función del patrimonio como garantía 
general de las deudas de la sociedad y la protección del público 
contra toda maniobra fraudulenta. Diversas normas en la ley per
siguen esa finalidé:d protectora, por lo que deben estinlarse inde
rogables e impuestas a la voluntad de los socios. 

Así ocurre en lo que se refiere a las disposiciones sobre pu
blicidad de la disolución, del nombramiento de los liquidadores 
y del proyecto de división. 

En consecuencia, puede decirse que la liquidación de las S<>
ciedadcs mercantiles en el derecho mexicano se practicará, ante 
todo, de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos; en segundo lu
gar conforme a lo convenido por los socios en el momento de acor
dar In disolución y liquidación, y el tercero, por las normas suple
torias de la ley, bien entendido que los derechos de los acreed<>
res y el interés público, así como las normas imperativas que la 
propia ley señala están por encilna de las normas que resultan 
indicadas en el órden anterior. 

Resulta de esa amplia libertad que la liquidación puede su
primirse, pues aunque "la fase de liquidación que sigue general
mente a la disolución, no es obligatoria." Pero, la supresión de 
la liquidación, sólo será lícita en la medida que no se perjudiquen 
los derechos de los acreedores, que tienen como garantía de sus 
créditos el patrimonio social, por menguado que pueda ser. En 
tanto que haya acreedores insatisfechos, el incumplimiento de las 
normas sobre disolución y liquidación contraría el orden público. 

Esto quiere decir que la liquidación no es obligatoria, en un 
doble sentido: 1o. En el de que las normas legales pueden ser 
sustituidas por las voluntarias, con los límites señalados, y 2o. 
en el que los medios técnicos-jurídicos para conseguir las forma
lidades perseguidas pueden reducir a un míni1no. 

La sociedad puede poner fin a la liquidación, haciendo desa
parecer las causas que han determinado su disolución para rea
nudar su vida normal? 
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La doctrina opina, en general, afirmativaznente, aunque c&
ta afirmación parezca algo más dudosa en el derecho mexicano, 
no sólo con referencia a la disolución provocada por el transcur
so del térnüno, que opera automáticamente y que sólo puede ser 
evitada antes de la expiración del mismo, sino respecto de las que 
resulten de la disolución, cuya eficacia depende del reconocimien
to de su existencia judicialmente declarada. Dicho con otras pa
labras, estimamos que en el derecho mexicano, una vez que la 
sociedad ha entrado oficialniente en el estado de liquidación por 
transcurso del término o por registro de la sentencia judicial que 
dictara la disolución, :no podría válidamente volverse atrás y rea
nudar su actividad ordinaria, de no s<:>r con el consentimiento de 
todos los socios y previa rectificación de las causas de disolución 
que existieran. Si la causa es voluntaria, bastará la revocación del 
acuerdo, en la forma procedente siempre. ( 25) 

En esta forma descrita y en relación a los dos prirneros ca
pítulos de la presente tesis, hemos llegado a la finalidad de los 
cánones establecidos en relación a nuestro estudio, considerando 
que teóricamente lo expuesto no es más que una susci:nta mani
festación de determinados conceptos establecidos e::i. la ley, y los 
que se pudieran establecer además en las escrituras constituti
vas de cualquier ~;ociedad mercantil para llegar a la finalidad de 
su ejercicio social. El capítulo que sigue constituye lo que ver
dadera1nente en sí encierra el presente trabajo puesto que va
inas a tratnr de ser lo más acertados posible para señalar los efec
tos fiscales, los efectos con el impuesto sobre la renta y demás 
leyes conexas las relaciones que se establecen con el fisco y las 
obligaciones en el Derecho Fiscal que produce la disolución de 
una sociedad n1ercantil. 

25.-R. R. Ob. cit. Pág. 472. 
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CAPITULO III. 

a) Efectos Fiscales de la Disolución de las Sociedades 
Anónimas. 

b) Efecto en relación con Impuesto sobre la Renta y de
más leyes conexos. 

c) Relaciones que se establece con el Fisco. 

d) Obligaciones que implican la disolución en el campo 
del Derecho Fiscal. 



CAPITULO III. 

a) EFECTOS FISCALES DE LA DISOLUCION DE LAS SO
CIEDADES ANONIMAS. 

Los efectos fiscales que se producen con motivo de la diso
lución de las sociedades anónimas, los podemos encuedrar en las 
consecuencias que traen aparejadas en la actividad de la admi
nistración pública por este hecho. 

El Reglamento del R.egistro Federal de Causantes de fecha 
30 de noviembre de 1962, en su artículo 11 fracción I, establece 
que las personas físicas, morales o unidades económicas inscritas en 
el Registro Federal de Causantes, darán aviso a la Oficina Fe
deral de Hicienda correspondiente, dentro de los diez días hábi
les siguientes a la fecha en que ocurra cualquiera de los siguien
tes hechos: 

I.-De cambio o baja: 

a) Cambio de denominación o razón social; 
b) Aumento o disminución al capital social; 
e) Cambio de actividad; 
d) Crun.bio de domicilio; 
e) Traspaso de la negociación; 
f) Suspensión temporal de actividades, y 
g) Clausura o cesación de actividades. 

Esta disposición no toma en cuenta el hecho de la disolución 
de las sociedades anónimas, no obstante que la doctrina y el de-
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recho vigente están acordes en establecer que el acuerdo de la 
disolución, es la preparación para el fin, más o menos lejano, pe
ro no implica el fin, de la sociedad, concepto aceptado en pági!las 
anteriores de Rodríguez y Rodríguez en su tratado de "Socieda
des l\/Iercantiles" y, cuyo principio lo consagra el artículo 234 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles; lo que nos indica que 
el Regla.rriento del Registro Federal de Causantes, equipara, el 
hecho de la disolución a la clausura definitiva. 

En efecto, el artículo 234 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, establece que, disuelta la sociedad se pondrá en li
quidación y, el artículo 244 del mismo ordenamiento dice: que 
las sociedades, aún después de disueltas, conservarán su perso
nalidad jurídica para los afectos de la liquidación, mismo que 
puede durar un tiempo indeterminado, dependiendo en todo caso 
de la complejidad de los negocios que deban liquidarse. Sin em
bargo, la Ley del Impuesto sobre la Renta de 30 de diciernbre de 
1964, publicada en el Diario Oficial el dfa 31 del mismo mes y 
año, en su artículo 42 fracción VII dispone que los causantes de
ben presentar, en los casos de clausura, traspaso, fusión de so
ciedades o cambio de fecha de balance dentro del plazo de tres 
meses, una declaración relativa a sus operaciones e impuesto cau
sado y, en el Párrafo Tercero de la nlis1na fracción dic::·e: "Dentro 
de los seis meses u partir de la fecha en que se haya formulado 
la declaración de clausura, presentarán la relativa al impuesto 
sobre las operaciones de liquidación del activo del negocio." 

Tanto la Ley del I1npuesto sobre la Renta, como el Regla
mento del Registro Federal de Causantes citados toman en cuen
ta únicamente la censación material de actividades, situación que 
imposibilita jurídica y materialmente se cumplan con las obliga
ciones que establece la primera de las leyes citadas, ya que al no 
tomar en cuenta el hecho de !a disolución, la sociedad disuelta 
estaría hupedida de cumplir dentro de los seis meses siguientes 
a la presentación de la declaración de ingresos por clausura, la 
correspondiente a la liquidación del activo. 

Por otra parte las Oficinas Federales de Hacienda, Subalter- . 
nas y Agencias, como órganos inmediatos de control de las obliga
ciones de los causantes del fisco federal, estarían ilnposibilitadas 
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de formular su catálogo de vencimientos, ello implica asi mismo 
que la Dirección General del Registro Federal de Causantes, crea
da por Acuerdo del 12 de ene-ro de 1965 de la Subsecretaría de 
Egresos, por instrucciones del titular de la Secretaría, de 
Hacienda y Crédito Público no cumpla satisfactoriamente con las 
funciones que tiene encomendadas, que entre otras podemos 
mencionar las siguientes: 

En primer lugar, tiene a su cargo el registro integral de tc>
dos los contribuyentes de impuestos federales, cualquiera que sea 
su nacionalidad o domicilio dentro o fuera del territorio nacio
nal, siempre que la fuente del ingreso gravable se considere den
tro del propio territorio y cualquiera que sea la actividad a que 
se dedique, siendo autorizada por las leyes nacionales. 

Tiene a su cargo, igualmente, la captación de los datos más 
importantes contenidos en las declaraciones de causantes de im
puestos federales, lo que permite a la administración contar con 
los ele1nen.tos indispensables para observar y vigilar el cumpli
miento de las obligaciones fiscales de referencia. 

Posee los medios adecuados para efectuar la acumulación de 
los ingresos obtenidos por los causantes, formular las liquidacio
nes procedentes y la cuenta individual, controlar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los causantes y de los terceros con 
ellos relacionados; precisar en un momento dado, cual es su con
dición fiscal por medio de indicadores que sirvan de base para es
tudiar su situación individual o colectiva, seleccionar a aquellos 
que se encuentran fuera de los límites establecidos y para prepa
rar CALENDARIOS DE VENCIMIENTOS. 

Tiene a su cargo el aumento de la eficiencia de los procedimien
tos de recaudación mediante la implantación de sistemas de con
trol electrónico y la simplificación y estandarización de los mé
todos administrativos que se siguen en el trá.niite de los documen
tos de registro y de las declaraciones de impuestos. ( 26) 

Posee también la atribución de producir con los mecanismos 
de operación, la información estadística básica para la planeación 

26.-Revista de Investigación Fiscal No. 32 de agosto de 1968. 
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cle la política fiscal y las innovaciones legislativas del sistema im
positivo que exigen las necesidades económicas y sociales del país. 
Instrumento estadístico que sirve con igual presteza como guía 
para la planeación de reformas administrativas del aparato fiscal 
y como sólida base para determinar las estimaciones de ingresos 
y referirlas al presupuesto de Egresos. Por útlimo, constituye un 
medio de información para el Gobierno Federal, los Estados y Mu
nicipios. 

Si observamos, que dentro de las funciones básicas de la Di
rección General del Registro Federal de Causantes, está la de pre
parar calenda.ríos de vencimientos, la exigencia de la declaración 
de ingresos por clausura, sería fácihnente controlada en atención a 
los ordenanüentos legales vigentes, pero no así, la declaración por 
liquidación de activo, porque el plazo de los seis meses es il u.sorio, 
debido a que la realización del activo puede durar años. 

Así mismo no podría en principio, proporcionar datos exactos 
sobre la situación fiscal de las sociedades disueltas y en período 
de liquidación para la planeación de la política fiscal y las inno
vaciones legislativas del sistema impositivo, porque el aviso de 
clausura se presenta generalmente antes de que sa lleve a cabo 
el acuerdo de disolución. 

Si la resultante de las causas de disolución, la sociedad pier
de su capacidad para el fin con que fue creada, y sólo subsiste 
para la resolución. de los vínculos establecidos por la sociedad co:n 
tereeros, :por aquellos con los socios y por éstos entre sí, si algún 
interesado se opone a que se consume la disolución y, si con an
terioridad se hubiere presentado el aviso de clausura a que se re
fiere el artículo 11 fracción I del Reglamento del Registro Federal 
de Cnusantes, el aviso estaría viciado de nulidad y procedería su 
cancelación de conformidad con el Oficie>-<Circular 318-R.F.C.-11 
de 10 de noviembre de 1!162, de la Dirección General de Vigilancia 
de Fondos v Valores, Subdirección del Registro Federal de Cau
santes, esta. última extinta, por haberse elevado a la categoría de 
Dirección, con ello se instaría a la administración a una nueva ac
tividad, la de volver activa la sociedad clausurada. 

El procedin"lient.o se simplificaría, si en lugar de presentar el 
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aviso de clausura, se estableciera la obligación de que se diera el 
aviso de disolución, una vez cumplidos los requisitos legales y 
producidos sus efectos frente a terceros, las Oficinas Federales de 
I-:Iacienda, Subalternas y Agencias, como dependencias receptoras, 
tomarían nota de la incidencia en sus registros y en el control de 
pagos, agregando a la denorrtlnación social las palabras en. liqui
dación. Se exigiría a la causante al mismo tien">.po la devolución 
de la cédula de establecimiento, a que se refieren los artículos 13 
Párrafo Tercero y 16 del Reglamento del Registro Federal de Cau
santes, para agregar al original y duplicado que envían las Ofici
nas Federales de Hacienda los días 1o. 11 y 21 de cada mes a la 
Dirección G<>neral del Registro Federal de Causantes. 

La Dirección General del Registro Federal de Causantes, a 
través del Departamento Codificador, procesará el documento en 
la for1na prevista, sometiéndolo a un proceso de revisión, crítica 
y codificación, para que el Departamento de Máquinas de la pro
pia Dirección, una vez. captada la información básica en tarjetas 
perforadas y, después de haber efectuado su verificación y revi
sión de los listados prueba, produzca otra cédula de establecimien
tos con el dato de "en liquidación", sin modificar el número del 
registro federal de causantes, posteriormente se turnarían a las 
den-iás Direcciones admiruslradoras de los impuestos copias del 
citado doctnnento, para darles a conocer en forma fehaciente la 
situación real de la causante. 

Por lo que respecta a la administración del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, exceptuando el Distrito Federal, así como 
los Estados de la República, que celebren convenios de coordina
ción con la Secretaría de Hacienda en relación a este impuesto, 
que tengan a su cargo la administración; el aviso de disolución 
que proponemos, servirá para la cancelación de las tarjetas pago 
y cuenta, que son el n-1edio para cubrir el impuesto, cuyo esta
blecimiento se debe al Oficio-Circular 314-.J-33489 de 7 de sep
tiembre de 1961, expedido por la Dirección General de Oficinas 
Federales de Hacienda. 

En el Distrito Federal, la adrn.i.nistración del impuesto, la 
tiene a cargo el Departamento del Distii.to Federal, a través de su 
Tesorería, cuyas atribuciones le son prorrogadas anualmente por 
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ac:.ierdo expreso de la Secretaría de Hacienda, con fundamento 
en los artículos 60., fracción III de la Ley de Secretarías y Depar
tamentos de Estado y 1o., del Decreto de 31 de diciembre de 1946, 
que reformó la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal, y con apoyo asimismo, en los artículos 14, 15, 71, 79, 80, 
81 y 82 de la Ley Federal de Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
La Tesorería del Distrito Federal, acepta el aviso de clausura, 
mediante la declaración de ingresos, de conformidad con el ar
tículo 31 fracción V y 35 de la Ley, con<probando previamente la 
cesación material de las actividades, sin investigar si la sociedad 
fue disuelta y susceptible por lo tanto de seguir realizando acti
vidades mercantiles. 

Como en este caso, las obligaciones de dar aviso son autóno
mas porque se rigen por leyes distintas, se recomendaría que los 
actos de aceptación de un órgano estatal, de los avisos respectivos 
sirvieran de base al otro para tal objeto, encomendándoles dicha 
atribución a las Oficinas Federales de Hacienda o a la Tesorería 
del Distrito Federal. 

b) EFECTOS EN RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Y DEMAS LEYES CONEXAS. 

Como se indicó en páginas anteriores, el articulo -12 Fracción 
VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, exige qu2 se presente 
una declaración de ingresos dentro se los tres rneses siguientes a 
la clausura, nosotros diríamos siguientes a la disolución, ya que 
este es el punto de partida para contar los tres meses, si se toma 
en cuenta que este hecho desemboca en el período de liquidación. 

Si abordamos el problema desde el punto de vista contable y 
siguiendo las explicaciones de Guillermo S. Paz, en su obra Socie
dades Anóniinas, ( 27) nos indica que la duración de la disolu
ción, termina una vez cumplidos los requisitos legales (la ley es 
omisa a este respecto sobre la obligación de publicar el referido 
acuerdo de disolución ru:tículos 232 y 229 tle la Ley General de 
Sociedades Mercantiles) con lo cual se inicia el período de liqui-

27 .-Guillermo S. Paz.-Socicdades l\nónir.ias.-Págs. ~5 a 48 Cc:p. IV. 
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dación, preparando el balance inicial, que sirva de base para que 
los administradores, hagan entrega de los bienes de la sociedad 
a los liquidadores, así como para el CUlllplimiento de las obliga
ciones fiscales. 

El balance inicial de liquidación, no difiere del balance gene
ral que comúnmente conocemos, debe pues, presentax razonable
mente la situación de la empresa a la fecha en que ésta haya sido 
disuelta, tomando como base los libros de contabilidad de la em
presa que se disuelve. 

Es pues, este hecho, y no la cesación zn.a.terial de actividades 
el punto de partida para la formulación y presentación de la de
claración de ingresos, pues de otro modo al preparar el balance 
inicial de liquidación en una fe<:ha arbitraria, se infringiría el ar
tículo 42 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
establece, que el balance debe practicarse en la fecha que para el 
efecto elija el causante, la cual no podrá modificar sin la autori
zación previa de la Secretaría de Hacienda, infracción que san
ciona el Código Fiscal de la Federación en su artículo 38 fracción 
XXII en relación con el 42 fracción l.}-: con una multa de $100.00 
a $10,000.00. 

El Párrafo Tercero de la misma fracción que comentamos di
ce: "Dentro de los seis meses a partir de la fecha en que se haya 
formulado la declaración de clausura, presentarán la relativa al 
impuesto sobre las operaciones de liquidación del activo del ne
gocio", obligación ésta contraria a la realidad, ya que la liquida
ción representa en sí, el hecho mismo de la valorización del pa
trimonio de !a empresa para pagar el pasivo, con los valores del 
activo y aplicar el remanente si existe, a cada uno de los socios o 
accionistas que se inicia al terminar la disolución, dura hasta en 
tanto no se hayan llevado a efecto las operaciones, requisitos ne
cesarios para desligar totalmente a la sociedad de sus obligaci<>
nes, por lo tanto el plazo tajante de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de seis ni.eses es inoperante, porque la duración del pe
ríodo de liquidación es intedeter1ninada, y está condicionada a la 
menor o mayor complejidad de los negocios que deban liquidarse. 

Si el estado de liquidación dura más de un año, y aquí es 
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necesario apuntar la contradicción de la misrna ley que comenta
mos, el artículo 39 en su Párrafo Tercero, establece " ... Para de
terminar el impuesto correspondiente al ingreso global obtenido 
en el período de liquidación de una empresa, si éste es irregular, 
no se calculará dicho ingreso proporcional anual'', a contrarío 
sensu, el período puede ser regular es decir de un año, además 
los liquidadores deben presentar un balance final de liquidación, 
que servirá de base para la aplicación del remanente, o en deter
minadas circunstancias del deficiente que hubiere, así como mos
trar a los socios o accionistas el activo y pasivo recibido por los 
liquidadores, de acuerdo con el balance inicial, y la forn1a como 
fue realizado el activo y cubierto el pasivo, señalando por último 
el remanente en favor de los propietarios de la empresa, o bien 
el déficit si lo hubiere, y se presenta en forma de cuenta. 

El balance final de liquidación, se publicará por tres veces, 
de diez en diez días, en. el período oficial de la localidad en que 
tenga su domicilio la sociedad, el mismo balance quedará por igual 
término, así como los papeles y libros de la sociedad, a disposición 
de los accionistas, quienes gozarán de un plazo de quince días, a 
partir de la última publicación, para presentar sus reclamaciones 
a los liquidadores, transcurrido dicho plazo, los liquidadores con
vocarán a una asamblea general de accionistas para que apruebe 
en definitiva el balan.ce. 

Una vez que se han cuinplido los requisitos en cuestión, po
drá formularse la declaración por liquidación de activo, antes ha
bría imposibilidad material y jurídica, por haber un obstáculo in
superable para su realización. (Artículo 247 fracción 11 y III de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Por lo que respecta al Párrafo Segundo de la fracción VII 
que nos ocupa que a la letra dice: "En caso de clausura, no se apli
carán los bienes de la empresa al pago de partes sociales, cuotas 
de liquidación, adjudicación de socios, accionistas o propietarios, 
al pago de acreedores respecto a los cuales el Fisco sea preferen
te, mientras no transcurra un año de la fecha de clausura o antes, 
si concluí"da la revisión que podrá practicar la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, resultare que la empresa no tiene adeu
dos por los conceptos señalados en esta Ley o que éstos han que-
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dado cubiertos. Dicha Secretaría 
de bienes antes del afio citado, si 
fiscal". 

podrá autorizar la aplicación 
se garantiza el posible interés 

De aceptarse la clausura en lugar del aviso de disolución que 
proponemos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda
ría en todos los casos sin garantía, puesto que, la clausura indica 
que se terminó el período de liquidación y que se cumplieron los 
requisitos del balance final de liquidación y por lo tanto la extin
ción de la personalidad jurídica de la sociedad, conclusión a que 
debe llegarse si equiparamos el nacimiento del sujeto pasivo en 
las relaciones tributarias, a su extinción, ya que el artículo 1o., 
5o., fracción VI del Reglamento del Registro Fedaral de Causan
tes, establece que se considera como fecha de iniciación de ope
raciones para las personas morales, la fecha de la autorización 
definitiva de la escritura notarial constitutiva, independientemen
te del registro de dicha escritura o de otras circunstancias. A la 
solicitud de inscripción relativa, clel::>erá aconi.pañarse copia certi
ficada, simple o fotostática de la escritura relativa, para acreditar 
su constitución, de donde se infiere que el carácter de sujeto o 
deudor de un crédito fiscal, se obtiene por la constitución de la 
sociedad, sin tomar en cuenta si ha realizado actividades gravadas 
por la ley. 

Aceptar pues, el aviso de clausura tomando en cuenta única
mente la cesación material de actividades, estaría en oposi.c1on a 
los ordenamientos que rigen al nacimiento del sujeto pasivo y al 
principio de la rnercantilidad de los actos sociales. 

Con el aviso de disolución las Oficinas Federales de Hacien
de, exigirían en el momento de su presentación la garantía del 
interés fiscal, si las sociedades desean disponer antes del año, en 
que se realice ésta, de los bienes de la empresa. 

Esta obligación daría positividad a la disposición que co
mentamos, puesto que, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico tendrá el conocimiento exacto, para deducir sus acciones en 
el transcurso del año establecido. 

Por último la sociedad disuelta de confor1nidad con el artícu
lo 95 fracción III del Código Fiscal de la "F'ederadón, tendrá la 
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obligación de conservar los registros y documentación compro
batoria de los asientos respectivos y los comprobantes de haber 
cumplido con las obligaciones fiscales en su domicilio por un 
plazo mínimo de cinco años, agregando que en caso de clausura 
o liquidación, el plazo se contará a partir de la fecha de la misma, 
de su lectura notamos que incluye el término liquidación, estable
ciéndose una innovación, puesta que ni el Código Fiscal de 30 de 
diciembre de 1938 ni ley fiscal en particular anterior al Código de 
29 de diciembre de 1966 lo menciona; ordenamiento que consagra 
nuestra afirniación que en el caso de_las sociedades anónimas debe 
tomarse como base para la presentación del aviso de clausura la 
fecha de liquidación como extensión de la personalidad jurídica 
de la sociedad y no la cesación material de actividades de la misma. 

La crítica que se nos antoja formular al respecto, es en el 
sentido, de que cumplidos los requisitos de la liquidación, con lo 
cual los liquidadores terminan su gestión, en el domicilio de quien 
quedarán los documentos y libros y a cargo de qué persona se 
enderezarán las acciones para el incu1nplimiento de dicha obliga
ción ya que Ja ley fiscal es omisa a este respecto. 

Si consultamos la Ley General de Sociedades l\IIercantiles, 
en su artículo 245, nos indica que los liquidadores mantendrán en 
depósito, durante diez años después de la fecha en que se conclu
ya la liquidación, los libros y papeles de la sociedad, concluiremos 
que son los liquidadores los obligados, faltando únicamente como 
requisito indi.spen.sub]t! la declaración contractual de éstos ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o ante las autorida
des judiciales mediante aviso a la primera, para la substitución 
del sujeto pasivo, como consecuencia de la extinción de la persona
lidad jurídica del sujeto primario, tema que será ampliado en el 
subtítulo "obligaciones que implica la disolución en el campo del 
derecho fiscal". 

La Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles C!"l 

el Capítulo IX "De las obligaciones de los causantes", artículo 46 
fracción XI establece: "Conservar cinco años los libros de conta
bilidad, libros especiales fiscales y demás docu1nentos probatorios 
y relativos a las operaciones efectuadas, para efectos del artícu
lo 57 del Código Fiscal de la Federación de 1938, a cuyo precepto 
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se Je hacen las ntismas observaciones que el Código Fiscal de di
ciembre de 1966, con Ja agravante de que el artículo que regla
menta .se encuentra derogado. 

c) RELACIONES QUE SE ESTABLECEN CON EL FISCO. 

Sj el período de liquidación de las sociedades anónimas, lo 
consideramos como un proceso en su acepción general, que signi
fica un conjunto de fenómenos, de actos o acontecimientos, que 
se suceden en el tiempo, y que mantienen entre sí, determinadas 
relaciones de solidaridad y vinculación, ( 28) de ello nacerán un 
conjunto de relaciones entre el Fisco y la sociedad disuelta, en
marcadas en la ley. 

La Secretaría de I-Iacienda y Crédito Público, pondrá en ejer
dcjo de ]as facultades que le confiere el artículo 42 fracción VII 
de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta en relación, con el 88 del 
Código Fiscal de la Federación ele 30 de diciembre de 1966, deter
mjnar la existencia de obligaciones fiscales, señalar las bases de 
su liquidación o fijarlas en cantidad líquida, para imponer sancio
nes por infracciones a las disposiciones fiscales, é1SÍ con-io las fa
cultades de verificar el cumplinüento o incumplin'liento de dichas 
disposiciones. ,. 

Si liquidar una sociedad es terminar las operaciones y pro
ceder a la distribución del resultado de la misma entre los dere
chohabientes, en la liquidación efectiva, el liquidador o liquida
dores realizan todo el activo para satisfacer el pasivo, la sociedad 
disuelta se abstendrá de satisfacer créditos respecto a los cuales 
el Fisco sea preferente, n1ientras no transcurra un año de la fe
cha de disolución, la ley dice de clausura {art. 42 fracción VII 
Párrafo Segun.do). 

Es imperativo para los liquidadores además pagar en el curso 
de la liquidación los impuestos fiscales o que se halle sometida 
la sociedad, (29) pueden exigir a los accionistas el pago de las su-
1nas que aquéllos adeuden sobre sus acciones, sin que éstos pue-

28 .-Eduardo Pa11aros. Dic. de De!."c. Proc. Civil. Pág. 595. 
29 .-León Bartodon. Sociedades Anóniman. Cap. XII. Pág. 460 y 461. 
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d:in oponer les términos y plazos estipulados en los estatutos, de
mandando por lo tanto a los accionistas con el fin de cuhrir el 
pasivo existente, considerando que en este lapso los créditos a 
:favor del Fisco son exigibles, en el caso de que éstos estuvier;:in 
sometidos a término, no habría dificultad porque la garantía que 
se exigiera al momento de la presentación del aviso de disolución 
sería bastante para asegurar el pago posteriormente, ya que con
trariamente a lo que sucede en materia de quiebra, la liquidación 
no hac.:e exigibles las deudas pendientes. 

Como los liquidadores, tienen obligación de llevar un regis
tro en el transcurso de la liquidación de las operaciones que reali
zan, así como la de convocar a asambleas generales de accionistas, 
por lo menos una vez al año, p;:ira darles cuenta de las opera~o
nes realizadas paralelamente present;:irán declaraciones a la ad
ministración pública por concepto de] impuesto sobre la renta, ya 
que la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, no 
grava la realización del activo del negocio por liquidación, al esta
blecer en su artículo lo.: "El In1puesto sobre Ingresos Mercan
tiles, grava en los términos de los nrtículos siguientes, los ingx·e
sos que se obtengan: I.-Por enajenación de bienes, II.-Por arren
damiento de bienes, III.-Por prestación de servicios y IV.-Por 
comisiones y mediaciones mercantiles. 

El ar1 í::::ulo 4o. del ordenan1iento citado define lo que se en
tiende por enajenación mercantil al establecer "Se considera como 
enaj<"nnc:cn, totla traslación de dominio de carácter n1ercantil, 
por Ja cu~d se pcrc:ba un ingreso", por lo que las enajenaciones 
que lleve a cabo la sociedad en el período de liquidación, pierden 
el c::iráct·er de n1ercantil, con motivo del acuerdo de disolución, 
artículo 233 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por la 
lrnposibil;dacl jurídica de seguir reaHzawdo actividades propias del 
objeto para lo cual fue creada, por esta razón no existe ninguna obH
gación de presentar declaración de ingresos. Una vez cumplidos 
los requisitos que seúala la ley, para la aprobaci.ón del balance 
final de liquidación en definitiva, y tomando co1no base este acuer
do, procederá a nuestro juicio el aviso de clausura, contemplado 
por el artículo 11 fracción I inciso g) del Reglamento del Registro 
Federal de Causantes, porque este hecho marca el fin de la per
sona n1oral, además sería oportuno que en este 2nomento se efec-
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tuara la presentación de la declaración por liquidación del activo, 
tomándose como fecha cierta para la extinción por prescripción 
de las obligaciones ante el fisco federal y los créditos a favor de 
éste por impuestos, derechos, productos o aprovechamientos y tam
bién del fisco la obligación de devolver cantidades pagadas inde
bidamente. (Art. 32 del Código Fiscal de la Federación). 

Con el aviso de Clausura la sociedad liquidada, adjuntaría la 
Cédula de Establecimiento, que para el efecto le hubiere expedido 
la Dirección General del Registro Federal de Causantes, con mo
tivo del aviso de disolución, para <lar el exacto cumplimiento al 
artículo 16 fracción · I del Reglamento del Registro Federal de 
Causantes, con ello la Dirección citada, dará a conocer a todas 
las direcciones administradoras de impuestos la extinción de la 
causante y las Oficinas Federales de Hacienda, darían de baja el 
expediente que en el caso se hubiere instruido. 

d) OBLIGACIONES QUE IMPLICA LA DISOLUCION 
EN EL CAMPO DEL DERECHO FISCAL. 

Si la obligación la definimos con Manuel Borja Soriano, como 
"la relación jurídica entre dos personas, en virtud de la cual una 
de ellas, llamada deudor, queda sujeta para con otra, llamada 
acreedor, a una prestación o a una abstención de carácter patri
monial, que el acreedor puede exigir al deudor, ( 30) en relación 
tributaria se derivan obligaciones para tres categoría de personas: 

1.-El sujeto activo. 
2. -El sujeto pasivo. 
3. -Los terceros. 

Como la disolución de la sociedad anónima, no implica la ex
tinción de la personalidad jurídica, aún quedan vigentes las rela
ciones de sujeto activo y sujeto pasivo, entre la administración pú
blica y la sociedad disuelta, en este aspecto segt.'.irernos las explica
ciones del Dr. Ernesto Flores Zavala, (31) que clasifica las obli-

30 .-Manuel Borja Soriano.-Teoria Gral. de las Ob. Pág. 81. 
31 . -Ernesto Flores Zavala. Finanzas Públicas Mexicanas. Cap. IV. Págs. 54 y 55 . 
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gaciones tanto del sujeto activo como del sujeto pasivo, en princi
pales y secundarias. 

Para el sujeto activo, las obligaciones principales consisten 
en la percepción o cobro de la prestación tributaria. No es un de
recho del Estado percibir los impuestos, porque no es potestativo 
para él hacerlo, es obligatorio. Establecido por la ley un impuesto, 
el fisco debe cobrarlo, porque la ley tributaria obliga tanto al par
ticular como al Estado. Si el fisco deja de cobrar un impuesto, 
está concediendo de hecho una exención que coloca al particular 
beneficiado en situación de privilegio con respecto además; por 
otra parte, ese acto perjudicaría al Estado al disminuir los ingre
sos y a los causantes en general que verán aumentadas sus cargas 
en la medida en que de hecho se exhima del impuesto a deter
minados individuos. La falta de cumplimiento de la obligación de 
percibir o de cobrar los impuestos puede ser, en consecuencia, 
causa de responsabilidad por los daños que puede causar. 

Y en esto la Suprema Corte de Justicia de la Nación dijo: 

"Las autoridades fiscales están obligadas a recibir el pago 
de impuestos o de derechos, sin discriminación alguna, según sus 
atribuciones''. 

(Revisión 4684/45 Juana Quiroz de Hernández.-Boletín de 
Información Judicial, número 9 Pág. 297). 

Las obligaciones secundarias son las que tienen por objeto 
determinar el crédito fiscal para hacer posible su percepción, o 
controlar el cumplimiento de la obligación tributaria para evitar 
posibles evasiones. Estas obligaciones pueden dividirse en dos 
grupos: 

A.-Obligaciones de hacer, con"lo ejemplo, determinar la exis
tencia del crédito fiscal, fijar bases para su liquidación, formular 
la liquidación en los casos en que estas operaciones sean iTnpues
tas al Estado, practicar visitas de inspección, etc. 

B.-Obligaciones de no hacer, con~o ejemplo, abstenerse de 
ciertos trámites cuando no se comprueben el pago de un im;puesto, 
no expedir nuevos talonarios de facturas, o no otorgar nuevos 
permisos de elaboración a los causantes que los necesiten, si no 
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cumplen previamente con las disposiciones legales relativas, etc. 

Las obligaciones del sujeto pasivo, también son de dos clases 
principales y secundarias, la obligación principal es sólo una, y 
consiste en pagar el impuesto. 

Las obligaciones secundarias pueden ser de tres clases: 

a) De hacer, por ejemplo: presentar avisos de iniciación de 
operaciones, declaraciones, llevar libros de determinada 
clase o expedir determinados documentos para el debido 
control del impuesto, etc. 

b) De no hacer; por ejemplo: no cruzar la línea divisoria in
ternacional, sino por los puntos legalmente autorizados; 
no tener aparatos de destilación de bebidas alcohólicas sin 
haber dado aviso a las autoridades fiscales; no proporcio
nar datos falsos; no transportar productos gravados por 
alguna ley sin que estén acon1pañados con la docume.nta
ción que demuestre el pago del impuesto; no alterar o des
truir los cordones, envolturas o sellos oficiales, etc. 

c) De tolerar, por ejemplo: pernlitir la práctica de las visitas 
de inspección de los libros, locales, documentos, bodegas, 
etc., de la propiedad del causante, obligaciones reconoci
das por el tribunal administrativo de nuestro país y por la 
doctrina. 

En consecuencia la administración pública al no cumplir efi
cienten1ente con las obligaciones s·ecundarias que tiene encomen
dadas, como son las de controlar el cumplimiento de las obliga
ciones tributarias para evitar posibles evasiones, por la falta del 
conocimiento exacto que guardan, en nuestro caso, las personas 
morales como sujetos pasivos del impuesto, la Dirección General 
del Registro Federal de Causantes, que tienen encomendada esta 
función se ve impedida para formular calendarios de vencimien
tos P'"tra evitar evasiones en el pago del impuesto. 

Por la falta de una reglamentación adecuada, se está conce
diendo de hecho exención a las personas n1orales que se disuelven 
en perjuicio de los causant~s en general. 
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Si en el período de liquidación el Estado no deduce sus dere
chos para el cobro del impuesto, posteriormente a la publicación 
del balance final de liquidación y aprobado éste en difinitiva por 
la asamblea general de accionistas, su ejercicio sería imposible, 
en el caso de que los acreedores no sean íntegramente satisfechos. 

Lo que nos indica, que es absolutamente indispensable que 
con motivo del acuerdo de disolución, se presente el aviso corres
pondiente y se exija en el momento la garantía del interé'S fiscal 
que sea suficiente para garantizar las posibles diferencias de im
puestos que resultaren con motivo de la revisión que en su caso 
practicará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo la Dirección General del Registro Federal d-e Cau
santes, estarín en posibilidad de formular calendarios de venci
mientos. paralelamente con las Oficinas Federales de Hacienda, 
que tienen a su cargo la recepción de los avisos y fijar el monto 
de la garantía con fundamento en el artículo 21 y 22 del Regla
mento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en atención a la 
facultad ot01_-gada en el Oficio-Circular 314-3-A-20654 de fecha 29 
de abril de 1965, por la Dirección General de Oficinas Federales 
de Hacienda. 

Las Oficinas Federales de Hacienda, mediante el acuerdo de 
requerimiento de obligaciones pendientes, incitarían a la sociedad 
disuelta la pi.-esentación de la declaración de ingresos a que se 
refiere el ai.·tículo 42 fracción VII de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, si no cu1nple en el plazo de los tres meses siguientes a la 
disolución (la ley dice de clausura). 

Las direcciones administradoras de impuestos, exigirían en el 
lapso de la liquidación a través de las oficinas ejecutoras los im
puestos que adeude la sociedad disuelta. 

Cl..nnplidos los requisitos del balance final de liquidación, y 
con la copia del ::-.eta de asamblea protocolizada, procederá la pre
sentación del aviso de clausura a que se refiere el artículo 11 
Fracción I inciso g) del Reglamento del Registro Federal de Cau
santes. momento propicio también para satisfacer la obligación 
de la declaración por liquidacón de activo. 
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Si los liquidadores en su actuación se ajustan fielmente a las 
.facultades que le confiere la ley y la asamblea general de accio
nistas, en la realización del activo de la sociedad para extinguir 
el pasivo, tienen a este respecto, los más amplios poderes según 
leyes y usos del comercio, comprendiendo en ellos las facultades 
de contratar, transigir, conprometer, otorgar todo género de ga
rantías, incluso hipotecarias, y desistirse de todo género de ac
ciones ( 32) y se cumple asimismo con las obligaciones fiscales a 
que esté sometida la sociedad y con la inscripción del acuerdo de 
la asamblea general de accionistas aprobando el balance final de 
liquidación ( art. 242 fracc. V y VI L. G. S. l\IL) en el Registro de 
Con-iercio para obtener la cancelacióu de la inscripción de la socie
dad y con ello la extinción de la per.,,,onalidacl jurídica, la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, carece de los medios legales 
para hacer efectivas las facultades que le confiere el artículo 88 
del Código Fiscal de la Federación. 

En efecto, el artículo 88 del ordeuanüento citado, le otorga 
la facultad a la Secretaría de Hacieucla, para determinar la existen
cia de oblignciones fiscales, señé1lar las bases de su liquidación o 
fijarlas en cantidad líquida, para imponer sanciones por infrac
ciones a las disposiciones fiscales, así comí las facultades de veri
ficar el cumplimiento o incumpliniicnto de dichas disposiciones, 
SE EXTINGUEN EN EL TERMINO DE CINCO AÑOS, no sujeto 
a interrupción ni suspensión. Dicho término empezará a correr a 
partir: 

1.-Del día siguiente al que hubiere vencido el plazo esta
blecido por las disposiciones fiscales para presentar declaracio
nes, n~nnifestaciones o avisos; 

II.-Dcl día siguiente al en que se produjo el hecho genera
dor del crédito fiscal, si no existiera obligación de presentar de
claraciones, manifestaciones o avisos, y 

IIl.-Del día siguiente al en que se hubiere cometido la in
fracción a las disposiciones fiscales; pero si la infracción fuere 
de carácter contínuo el término correrá a partir del día siguien
te al en que hubiere cesado. 

32. -León Bartodon. Cap. XII. Soc. Anónimas. Pág. 460. 
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. Las facultades de la Secreta.ría de Hacienda y Crédito Pú
blico para investigar hechos constitutivos de delito en materia 
fiscal, no se extinguirán conform.e a este artículo. 

Sólo existe la obligación para los sujetos pasivos del im
puesto, conservar en su domicilio, por un lapso mínimo de cinco 
años, los registros y documentación comprobatoria de los asientos 
respec.-tivos y los comprobantes de haber cumplido con las obliga
ciones fiscales, plazo que se contará a partir de la fecha de clau
sura o liquidación de las personas morales. 

Mantilla Molina, agrega, que como atribuciones fiscales de los 
liquidadores, está la de conservar en su poder los libros y pape
les de la sociedad durante diez años ( art. 245 L. G. S. M. ) , tér
mino suficiente para que prescriban las obligaciones a cargo de 
la compañia ( 35). 

La primera obligación que se impone a las sociedades disuel
tas en el campo del derecho fiscal, no establece quien debe con
servar la documentación comprobatoria, hecho que nos remite a 
la Ley de Sociedades Mercantiles artículo 245, para concluir que 
son los liquidadores, disposición que no tiene carácter fiscal, co
mo explica Mantilla erróneamente, ya que esta disposición se re
fiere a la prescripción de obligaciones quirografarias, más no fis
cales. 

De donde se desprende que la legislación fiscal es omisa a 
este respecto, ya que el domicilio de los causantes y en particu
lar de las personas morales, de conformidad con el artículo 15 
fracción 11 debe consirlerarse los siguientes: 

a) El lugar en el que esté establecida la administración 
principal del negocio. 

b) El defecto del indicado en el inciso anterior, el lugar 
en el que se encuentre el principal establecimiento. 

e) A falta de los anteriores el lugar en el que se hubiere 
realizado el hecho generador de la obligación fiscal. 

Consideramos que al terminar la gestión de liquidación los 

33 .-Roberto L. Mantilla Molina. Cap. XXI. Pág. 451. 
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liquidadores, deberán conservarse los documentos en el domicilio 
del sujeto pasivo o sea el de la sociedad disuelta, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 95 fracción III del Código Fiscal de la 
Federación, que en relación con el artículo 15 citado, sería cual
quiera de los enumerados, situación que haría onerosa la obliga
ción de los liquidadores de pagar rentas de inmubles únicamen
te para el fin que nos ocupa, la ley fiscal debe establecer en últi
mo caso que los documentos y libros quedarán en el domicilio 
de los liquidadores. 

Por otra parte las diferencias de impuesto que resultaren con 
motivo del ejercicio de las facultades que tiene la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los liquidador.es sólo tendrían res
ponsabilidad en el caso que nuestro juicio se corrige, si la ley 
obliga a la sociedad, que en el acuerdo que se tome por la asam
blea general de accionistas aprobando en definitiva el balance fi
nal de liquidación, nombrar al liquidador como responsable substi
tuto de la relación tributaria. 

La doctrina como la ley vigente nacional, establecen la res
ponsabilidad substituta en el cam.po del derecho fiscal, en forma 
distinta a la que en Derecho Privado se conoce con el nombre de 
substitución de deudor, que se realiza cuando un tercero se obliga 
a pagar por el deudor, por lo siguientes motivos: 

lo.-En en Derecho Privado, al efectuarse la substitución, el 
deudor primitivo queda exonerado de la deuda, como lo establece 
el artículo 2053 del Código Civil, en tanto que en el Derecho Tri
butario, el deudor substituido continúa siendo responsable y, lo 
único que sucede es que frente al fisco habrá dos responsables en 
vez de uno, pudiéndose exigir el pago total a cualquiera de ellos, 
pues éste es el sentido que tiene el término: "se obliga solidaria
mente a aquel", que emplea el artículo 14 del Código Fiscal (34). 

2o.-En el Derecho Privado, para que exista substitución de 
deudor, es necesario que el acreedor consienta expresa o tácita
mente ( art. 2051 del Código Civil), porque puede causarle per
juicio. En el Derecho Tributario, el fisco no puede negarse a la 

34 .-Ernesto Fieros Zavala. Cap. IV. S'1b-Secci6n XII. Sección Il Pág. 89. 
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substitución, porque no causa perJu1c10 alguno, aun nwis si la le~ 
imperativamente obliga a la sociedad disuelta a non1brar el res
ponsable substituto. Sólo en esta forma el fisco tendría los medios 
necesarios para efectuar cobros porteriormente a la liquidación 
de las personas morales, pues debido a la responsabilidad limita
da de los socios en las sociedades anónimas se hace difícil su rea
lización. 
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CONCLUSIONES 

1.-Es necesario se establezca la obligación de que las per
sonas .111orales, con motivo del acuerdo de disolución, den aviso 
a la administración pública, de este hecho, ntismo que servirá de 
base para .formular la declaración de ingresos dentro de los tres 
meses siguientes al en que se llevó a cabo, a que se refiere el ar
tículo 42 .fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.-Esta obligación servirá de base a la Dirección General 
del Registro Federal de Causantes, para formular sus calenda
rios de vencimientos y pueda así mismo producir la información 
estadística básica para la planeación de la política .fiscal y las in
novaciones legislativas del sistema impositivo. 

3.-Que en el caso del Distrito Federal y los Estados de la 
República que tengan a su cargo la administración del Impuesto 
Federal sobre Ingresos Mercantiles, tomen como base para, la 
aceptación del aviso de clausura, el acuerdo de disolución de las 
sociedades anónimas. 

4.-Que se modifique la .fracción VII del artículo 42 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: "presentar 
en los casos de clausura, traspaso, fusión de sociedades y DISO
LUCION de las mismas, o cambio de la fecha de balance, dentro 
del plazo de tres meses, una declaracjón relativa a sus operacio
nes e impuesto causado ... " 

5.-Que se modifique el párrafo Tercero de la fracción VII 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (art. 42), proponiendo se 
establezca la obligación de presentar la declaración por liquida-
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cion del activo una vez cumplidos los requisitos del balance final 
de liquidación y no dentro de los seis meses a partir de la fecha 
en que se haya formulado la declaración de clausura (debe decir 
de disolución) como se establece actualmente. 

6.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debe exi
gir la garantía del interés fiscal invariablemente en el momento 
que se presente el aviso de disolución. 

7.-Que con motivo del acuerdo de la asaniblea de accionis
tas aprobando el balance final de liquidación, se presente el aviso 
de clausura a que se refiere el artículo II fracción I inciso g) del 
Reglamento del Registro Federal de Causantes. 

8.-Que se establezca la obligación para la sociedad disuelta 
de nombrar a los liquidadores como responsables substitutos de 
la relación tributaria, a fin de que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esté en posibilidad de hacer efectivas las diferen
cias de impuesto que resulten con motivo de la revisión. 
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